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U M A R I O 

DB U dDNTt 
[ M BBTADO 

íombrando Presidente de la! 
bia provincial de Cádiz a don] 
farda Murga.—Pág. 5170. I 
ídem Director de la Escuela) 
Is y Oficios de Logroño al 
br D. Tomás Moreno Car-

5170. 
concediendo al Puerto de 
íluBel loe beneficios de la ro-' 
bi 25 por 100 de los portes 
prioB en las expediciones 
das a lá 9oiia española de 

lco8.-Pág. 5170. 

Í-KMIEIID» 

eparando del servicio a loi 
arlos de Hacienda de León 
cltan.-Pág. 5170, 
Hdem Idem al Administrador 
erias de Pola de Laviaua 
i)) D. Benjamín Gutiérrez 
' . -Pág. 5170, 

) Trabalo 

iDeclarando cesantes a los 
dos y dependientes de la Ofl> 
cal de Colocación Obrera de 

Bder, D. Luis Doalto Fernán* 
l»tro8.-Pág. 5171. 

CuiTum Y Eii8Eg*tia 

-Confirmando en sus cargos, 
Jaslado, a D. Hermenegildo 
jonzález, Profesor de la Es-
••Jormal y de la de Trabajo de 
da.-Pág. 5171, 

I Obrai Pflbiicu 
nicaclongs ¡i 

1 

r-Concediendo la excedencia 
iBrIa ni cartero urbano D, An» 
¡tente Caeaa.-Pág. 6171. 

DB euetlXA 
Oevamiroi 

^Aplicando las normas publl» 
por Orden de JQ da juulo dltio 

mo (B. O.nám. 255) sobre reclama-
ción de devengos al personal que 
asistía al curso anunciado para Sar-

f entos provieionales de Artillería en 
ledlna del Campo por Orden de 1.° 

det actual (B. O. Dttm. 439).—Pági-
na 5171. 

Venientes provlslond«B,—AntlsUeOsd '1 
Orden.—Dispone la antigüedad que 

han de distrutar los Tenientes pro-
visionales que no puedan asistir a 
los cursos de ampliación por no re-
cibir a tiempo la orden de Incorpo-
ración.-Pág. 5171. 

AaoenBo* 
Ofí/e«.—Concede el empleo desar-

gento provisional de Iniaiiterfa a los 
cabos Juan Espildora Vázquez y 
ótroB.-Pág. 5171. 

Aaiinlloeianes ' 
Orden.—Confiere la asimlíocíón de 

Alférez Médico a los soldados don 
Alejandro Menéndez González y 
0tro8.-Póg. 5171 y 5172. 

Orden,-- Cesa en la asimilación de AI» 
férez Médico el Médico civil D. Ra-
món Urloste Otermin.-Pái;. 5172. 

Orden.—Queda eiu efecto la asimila-
ción de Brigada concedida a don' 
Jenaro Galán Escudero.—Pág. 5172 

Orden —Concede asimilación de Far-
macéutico s^undo a los terceros 
D. Ignacio Seminario Martínez y 
otros.—Pág. 5172» 

Deoittrnoltfn de aptltnd 
Orden.—Declarando aptos para e! as-

censo, cuando por antigüedad les 
corresponda, a los Oficiales de CB« 
rabineros D. Fernando Llñáo Gar-
cía y otros.—Pág. 5172. 

Dereolio* pasivo* mAximoa 
Orden,—Accede a lo solicitado por 
t, el Sargento de Ingenieros D, Mallas 

Ubeda y González Blipe, que desea 
acogerse a ios beneficios de dere-
chos pasivos máximos que estable-
ce el Estatuto de Clases Pasivas,— 
Pág. 5172. 

ne>ttn«a 
Órí/e«. — Reproduce, rectificada, la 

Orden de destinos de D. Manuel 
Saî û r̂ o Pedrelro y otros.—Fágl-

Orden,—Pasan a lo» de»«nos q^e In-
dica \m Píicittí'Hi tofeaterk teH 

Francisco Escudero Verdi'ín y otó»; 
Pág. 5172 y 5173. 

Orden.—Rectifica la Orden de d ^ i -
nos de Jefccs y Oficiales ds ínfaiiíei 
ría, de 23 de noviembre (iltiíno 
ffi.O. num, >tó)5) en lo que «e re-
fiere a! Alférez provisional D . , ® ^ 
tavo Fouler Saint Qáudencio.—Pi 
gína5173. 

Orden.—Pasan a los destinos Qtte e; 
presa ef Capitán de Cafialtería <ií 
Téllo González de Agullar y Sotó 
un Alférez.-Pég.'5173, ' 

Orden.-Idem Ídem los Oficiales de^ií^í 
Artillería O; Juan Más Pou y otros. ^ -
Pág. 5173 . _ 

Orden.—Anula la Orden de destinos, 
fecha 25 de noviembre último 
letín Oficial» nüra. 406) por lo , 
respecta al Sargento de Ingeniero» 
D. Emerico Massó Castelló —Pá-
gina 5173. 

Orden —Pasa destinado a. la Red K^^ . 
diotelegr^ftca Pcrntonente de) Ceijh^ 
tra d« 'iransraisioties eí 'Aíixfltói^ 
D. Juan AuñÓn CuevM>-Fág. 8173'':̂  

On/an.—Idem a üisposjá^ de) 
lentísimo Sr̂ - General-Jefe del Ejér?' . . 
citQ del Centro el Capitán d^táN 
Guardia dvil D- Mariano Menso S-tig 
Ruiz.-Pég 5173. 

Orden.—Idem c la Fermaci?. MiHtarfí'i 
dtil^ubia «1-Farmacéutico tercero* : «Í^ 

. D. Antonio Peffa Viilaraaría.-PM-'^ • 
gica5í75. 

Orde/i,—Pasan e los dcatlnoí que aeV- '^ 
Indicap el Jefe y Oftcteles de lnt<>ji- v^ 

'dencia D.Jaime de Diego Rubiñoá''5í 
yotroE.—Pág. 5173. 

'f • 

UabllUMOtoneá 
Orden.—Habilita par» Alférez provi-

sional ai Brigada de Infantería ion 
Eduardo Ledesraa Flores. —• Pógir 
ua5í73. 

Orden. —Idem para ejercer empico Bu« 
perlor al Capitán de Ingenieros don 
Manue! Martin Franco y al Teniente 
D, Simeón Biaya MuBoa. — Hgi* 
íja5173, • , 
Mamteaa línBTtalvnklw. 

Orden. — Nombra Maestro kerrador 
provIsioDfll B{ sóldndo Alfredo 
vnroz Suérez.~Pág. 517.1. Ík-ví 

Orden.—Idem idem a Celestino Rô - ' 
meroRodrlguez.—Pág. 5573. 

OrjJsn.—C^npedo In Medaj|% de 8«-' ^ 
ppt la PMk-k, P ; l^ef-
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nando de Castro Esctidoro y otros 
Pág.5174 

Orden Idem a H Sevcrino Quitar» 
y otros.—Pí'ig. 5174 y 5175. 

asmara tie baber pasivo 
Orden - Coi'ccde mejora de haber 

pasivo, clasificándolo como Alférez 
en la situación de retirado, a don 
Juan Riera Domingo.-Pág, 5175. 

OOcI*!!'»»-.!! «I» *;u«a»>l«ui«H»o 
Ascervos 

Orden Asciende al empleo de Te-
niente iti- I'ompienienio de Infante-

^ ría al Alfén z D Andréi Servera 
Prohens. Pág 5175, 

Orden, Idem a Alférez de Comple-
mento de Infantería al Suboficial 
D. Lorenzo Sitjar Viia. -Pág. 5175. 

<Orden —Idem Teniente de Comple-
meuto de Ingenieros al Alfén z don. 
Alberto Egea y Murillo. Pág. 5175 

Orden. — Idem empleo inmediato al-
Sargento de Complemento D. Juan 
Giganda Querendiain.—Pág. 5175. 

Procesados 
Orrfe/t. —Cfesa en esta situación el Ca-

pitán de Infantería D. Juan Senén 
Valera.-Pág. 5175. 

ReempIaKO. 
Orcfe«.—Pasa a situación de reem-

plazo, por herido, con residencia en 
Palma de Mallorca, el Capitán de 
Ingenieros D. Pedro Vila Ramón.— 
Pág, 5175. 

.lietlres 
Orrfien. -Pasa a.situación de retirado, 

por cumplir iá edad regíamentaria, 
el Teniente D Simeón Viñuales Ri-
vera. ~Pég. 5175 

SgQsian de Marina 

Apro;i>«cltfn de gmntftm 
Orde«,—Ampliai en la forma que in-

dica, In tJrden de 11 de diciembre 
último (B. O núm. 417) sobre, or-
denación de gastos en la Adminls-
tracióh de Marina -Pág. 5175 y 76. 

Katerlal 
Orden. Reproduce, debidamente rec-

tificada, la Orden de fecha 3 del ac-
tual (B, O. núm. 440) que dicta nor-

mas para la gestión directa i 
Administración de Marina pai 
adquisición de material de i 
clases.-Pág. 5176 y 5177. 

Atrtbaelonea 
Orden. -Amplía las órdenes qoeU 

ca sobre atribuciones confetlW 
Vicealmirante Excmo. Si, D,íl 
vador Buhigas^^conio Presidail! 
la Asociación ¡Benéfica del. 
nos de la Armada. Pág, 5177? 

NombraniloatoEi 
Orí/en —Rectifica la Orden de!i 

diciembre Ultimo ÍB, O. iiijiii,.j 
sobre antigüedad del Taqui-mei 
grafo D. Manuel Nido Meui 
Pág. 5177 

Anuncios oflciales 
Comité de Moneda Extranjera 

bios .de compra de moneda, 

Anuncios particulares 
Adiniiiisiracián do Justicio 
Edictos y requisitorias. 

P r e s í d e n c i í ^ d e l a M i ú ñ 

. T é c n i c a d e l E s t a d o 

Hi; / ORDENES 

Excmo, Sr.; De conformidad con 
jlo dispuesto en el articulo 10 del 
Decreto de 26 de mayo de 193Q, se 
nombra Presidente de la Audiencia 
Provincial de Cádiz a don Jutin 
Oarcla Mui^a, que ednra el cdjrgo 
de Presidente de Sección del {HTO-
pío Trlbixnal. 

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Burgos, 7 de enero de 1938.—n 

Año Trlunlal.=FranínBco Q. Jor-
dana. 
6r. Presidente de la Comisión de 

JuAtlcia. ' 

Excmo,. Sr.: Batía Presádenoia, de 
aouardo con la propuesta de V. E,, 
dispone a(er oonoeda al Puerto de Gi-. 
ján-Musel los beneficios de la rd)aj» 
<Jel 26 % de los portKs ferroviarioB 
ea las exp îdioiou'es deatinadas a la 
zona Esptóola de M^rrueooe y feo-
turadae ooa arreglo a lo dispuesto «a 
1» Ordien de 10 <ie julio de 1987. 
, Bios gruarde a V. E. muchoci año». 

Burgos, 29 da diciembre de 1937.— 
n Año TriuDfál.=FranoÍ8ao G. Joer 
dajue. 
Señor Presidealte de la Comiaión áe 

Obras Públicas y Comunicacionee. 
—Burgoa. 

a que perte(D)ê ..A por haüaiBeo 
prendidoa en ef artículo primen I 
Deotreto-Ley de B de dicienibie| 
1886. 

2." La 8ci»tra'ci6ix definitinl 
aearicio de don Frandaoo Sanl 
Inspector die Oerillas, c<h3io ia 
ten la sanciÓD máxima d( 
número 108 de 18 de ijepties^f 
1988. 

Dios guarde a Y. E- mudiM' 
Burgoe, 18 da jjiciembre de 19¡ 

n Año Triuiifal,=P. D., El Tî  
pr^ideiate, Enrique E. Oaaas. 

Sefior Presidente de la CoinÍ8ÍÍ»l 
Hacienda. 

Bxcmo. Sr.: De conformidad con 
la prepuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza de la Junta 
Técnica del Estado, 

Vengo en nombrar para el car-
go de Director de la Escuela ^e 
Artea y Oficips ArtSaticon de Lo-
groño a don Tomás Morono Qar-
bayo, Profesor Auxiliar del mencio-
nado Centro. 

Dios guarde a V. K. muchos años. 
Burgos, SO de diciembre de 1937. 

—n Afio Trlunlal.=xrrancl5co o! 
Jordana. 

Señor Presidente d« la Comisión de 
Cultura y Snseñan«a. 

COMISION DE HACIENDA 

O R D E N E S ' 
^ Exorno. Sr,: Yisto el apediente 
instruido iwr la Delj^ción de Ha-
cienda de León a diversos fujKáona-
rioa adscritos a la misma, esta Comi-
sión ha aooDdaido: 

1." 1A eeparaoíón dafinitiTa deJ 
•enripio da don Emilio Mewi Prol, 
Ofidal dp segunda eslase del Cuerpo 
Administrativo deJ Catastro de la Ri-
queza Urbana, y de don Alicdo de las 
Heraa Cristóbal, Oficial de tercero 
oíase dal Cuerpo Gteneral efe Admi-
nirtraoión de la Hacienda Ptiblica, y 
•H baja en ewaOa d« los Owayos 

Ewjmo. Sr.: Por el Exorno. I 
Píresidtente dio k Junta TéaM' 
íecüia 27 de dioiemhrc último» JP 
haUaiBe oomprendido en d 
primieo-a dd Deoreto-Ley de B ikí 
ciembre d|e 1936 don BpnjamtoJ 
tiérreas España, Admüiietra)dord«« 
tferías de la Pola de La«aii» í"^ 
do), se diepuao: 

La deatituoión did réenífi • 
niatarador dle Loterías y su i . 
definitiva del eerrááo del 

Dios guardia a V. E. ' 
Butgoa, 7 de enero da 

Afio Triunfaa.=P, D,, El Vi® 
fiidemte, Enrique F. Oass». 

Señor PKsidwtle <ie Is 
B ŝJlRndíi,. 
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)JVUSION D E T R A B A J O 

ORDEN 

j Vista la iníormación p r e ^ prac-
fecada, en cumplimiento ,de lo dis-
iiesto en el Decieto núm. 93 de £e-
ha 3 de diciembre de 1936, y da 
puerdo coa la propoesta de V. 

Qgo: 
' Que sean decIaia)dos cesanitea, 

• abandono Jnjxistlficatío de dés-
ao, los empleados y dependien-

do la Oficina Local de Coloca-
ón uorera de Santander; 
Don Luis Doalto Pem&nüea, ofl-
!al. 
Don Ramón Solar PUatti, oílciaL 
Do&a PnrmcadóQ Mo&oz Pala-
lelos, ordenanza. 
! Dios guarde a . . S. muchos años. 
Burgos, 7 d© enero de 1938.—n 

(fio 1^x111X81.=?. D. Alejamdro 

aor Presidente de la Coaniadán 
| de Trabaja 

[COMISIÓN ^OE CULTURA 
Y E N S E Ñ A N Z A 

O R D E N 

Comisión de Obras Públicas 
yComunicaciones 

aulta incompaitible «on B̂  actual ca&> 
go, Y po' lo procede, ge concc-
úz, la ezcediencia voluntaria, a peti-
ción propia y por tiempo ao menor 
de un año, al cartero urbano don 
Angel Vicente CasM, firmante de la 
solicitud de excedencia y adscrito iai la 
Adminisüación Prd. de Cóidloba. 

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
Burgos, 3 de enero de 1938.—^11 

Año TriunM.==P. P., El Presídante, 
Mauro Scrret. 

Señor Director de Correos. 

Secretaría de Guerra 

_EXOTO. Sr.: Visto el expediente 
l^uído a don Hermenegildo Lañe 
Eopzález, profesor de Escuela Noi^ 
f al y de la de Trabajo de Granada; 

! conformidad con la propuesta de 
Comisión de Cultura y Enseñania-
con arreglo a lo dispuesto en lel 

'ecreto de 8 de noviembre d!e 1936 
Ordenes de 10 del mismo mes y 

y 17 de febrero del pasado año, 
ara su aplicación, he resuelto: 
i Confirmar en sus cargos a don 
fnnenegildo Lanz González y tras-
udarle a las Escuelas de Logroño. 
¿ Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 7 de enero de 1938.-^11 

5o Trinnfal.=P. D.. El Vicepresi-
^nte de la Comisión, Enrique Suñer. 
Bor Presidentle de la Cpmimón de 

(Cultura y EnSefiansa. -

ORDEN 
limo. Sr.: De acuerdo con el Br-
ulo 41 del Reglamento de funcio^ 

Prios de 7 de septiembre de 1918, 
' vistas las alegaciones del solicítan-

lue manifiesta haber sido aombra-
Vuxiliar de Hacienda, z cuy» Co-

«tón h» <je Incorporarle, lo qu« »-

O r d e n e s 
Devengos 

Aivte la procdiQidaidi déi curso 
p ^ Sargentos provisionales de 
Artilleiia en Meátna del Campo, 
antmciado por ooCSen de 1.° del co-
rriente mes CB. O. ntim. 489), se 
disoné lo siguiente: 

1.° Serán de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursilllístas y ré-
gimen económico de dicíio CÍOTO, 
las normas publicadas por orden 
de 30 de Junio último O. nú-
mero 255), dictíCaa» ante la -cele-
br^ión de otro curso, con las mo-
diácaísiones derivadas de las va-
riaciones de fechas. 

2.° El anticipo a que se reñe-
i© el párrafo 5.° de dicha disposi-
ción será de 30.0D0 pesetas y se 
descontará irremisiblemente al 
expedirse el mandamiento de pago 
correspondiente a la reclamación 
de habet^ del próximo mes de fe-
brero. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—H 
Año TriTmfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

T i e n t e s provisionales. 
Antigüedad 

Se danido oon fneouenoia el 
daso de que Alfén̂ eoee provisioTialee 
no puadein asiatir al cuxeo de am-
pliaolón de éstudios para asceiiBO a 
Tlonieirte, lyorque, hallándoele «n el 
frente las unidades a que están afeor 
Itos, no reciban a tiiempo la orden de 
inoorporación a aquíl.-

A fin de evitar en lo podUfe el per-
juioio que a tales oficóalee oon ello 
e(e oaamona, he resuelto que los Al-
féreces provisicínalíee, que, seleodona-
Am para asistir a un euxso de apti-
tud pera el asoeiwo, no puedan acudir 
ft 61 por lo« iQotiyoB exprendov j «eajt 

6Í7Í 

promovida! en OUIBOÍÍ SOOOBÍVOB al 
empleo de Tanieate proviaional, lo 
Béráa oom la antigüedad qute lea hu-
biera oorpe^pondido de asistb al pri-
mer cniso a que fuercm, llamados. 

Burgos, T (Je enero de 1988.—II 
Año TriunM.—El General Seioretar 
lio, Germán Qü Tusta 

AscensM 
Foa? r e l a c i ó n de S. S. e3 Q«ne-

ralísimó de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Sar-
gento provisional de Infantería a 
los Cabos del Orupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas 
núm. 6, que a continuacióu se» re-
lacionan: 

Joan E ^ d o i m V&squaa. 
Juan Axranz Boca. 
Luis Sana Ocafia. 
Bu^os, 7 de enero de 193S/-4I 

Año TriunfaL=El General Secze-
tario, Geimáa Qil Tqsta. 

Aslnülaoionea 
Con arreglo a lo preceptuado en 

M Decreto nüm. 110 (B. O. núme-
ro 23), orden de 1.° de octubre de 
1939 <B. O. nüm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarlas de esta Secreta-
ría, publicadas en lois Boletines Ofl-
clales núms. 15, 34, 84, 252 y 408, 
se confiere la asimilación de Al-
férez Médico a los soldados médi-
cos que figuran en la siguiente re- / 
lación, los que pasarán a prestar 
sus servicios a loa desttnoa que se 
les asigna, debiendo incorporaurae 
con urgencia: 

Soldado del Regimiento de Xn-
fanteriá San Quintín número 25 
don Alejandro Menéndez Gonzá-
lez, al Regimiento de Infantería 
Baüén núm. 24. 

Otro del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la 7.» Región don Cario» 
Santos Luengo, al Batallón B de 
Cazadores Oeriñóla. 

Otro del Grupo de Sanidad Ml-
Utar de la 6.» Región don Angel 
Suero Mazariegos, a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Otro del Regimiento de Infante-
na La Victoria nüm. 28 don Sergio 
Hernández Díaz, que presta aus 
servicios en el Batallón dé Traba-
jadores núm. 16 (Segovia), a l a 
órdenes del General Jefa del Ejér-
cito del Norte. 

Otro del Regimiento de Infante-
ría Toledo núm. 26 don Tomás Gó-
mez y Gómez, a las ídem Ídem. 

Otro del Regimiento de ArtlUo-
rla Ligera nüm, 13 don Edmundo 
Mftrtta L6pe«, a Ua idem lúvn. 
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Otro ídem Mem don Alfonso 
l'r González Martin, a las idem ídem. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Coronel Médico 
Jefe de Sanidad de la 8.» Región 

i Jíüit,ar, cesa en la asimilación de 
V. Alférez Médico!, gue se le confirió 

por orden de 19 de enero de 1387 
(B. O. nüm. 03), el médico civil don 
Ramón Urioste Otermin, quedando 
en la situación militar que le co-
rresponda con arreglo a la Ley cía 
Reclutamiento. 

Burgos, 6 de enero de 1938.—II 
: Año Triunfal.=El General Secre-

tailo, Germán Gil Yuste. 

Por haber resultado inútil para 
el servicio, queda sin efecto la asi-
milación de Brigada, concedida por 
orden de 15 de marzo de 1937 ("Bo-
letín Oficial" núm. 148), al estu-
diante de Medicina don Jenaro Ga-
lán Escudero. 

Burgos, 6 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

'Por reunir las condiciones que 
determina la orden de 30 de no-
viembre de 1937 (B. O. nüm. 408), 
se concede la asimilación de far-
macéutico segundo a los farmacéu-
ticos terceros, asimilados, que fi-
guran en la siguiente relación, 
quienes continuarán en sus actua-
les destinos: 

D. Ignacio Seminarlo Martínez. 
D. Prudencio de Andrés Palacio. 
D. Celso Varela Gonzaiez. 

. D. Eloy Feijoo Rodríguez. 
D. Gerardo Marcos Villa. 
D. Francisco Javier Sagardía Ca-

rricaburo. 
Burgos, 7 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal,=Er General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Declaración de aptitud 
Por reunir las condiciones que de-

termina la Ley de 14 de marzo de 
1934 <C L. núm. 136) y la Real 
Orden Circular de 9 d? junto de 1930 
ÍP. O. nújn. 127), se declaran aptos 
pAra asccr̂ so, CTi.mdo por antigfie-

ks corresponda^ a los Oficiales de 
Carabineros que figuran en la siguien-
te jrelaci.'m; 

Alí'- iz don Rrnando LiSán Gar-
cía, de la Comandancia ce Algecíras, 

Idem don Angel Gil Sánchez, de la 
ídem de íd-em. 

Idem don Francisco Martínea Art<i' 
yo, !a ídem de Idem, 

Don Pedro Morales Alcojor, de la 
ídem de ídem. 

Idem don Juan Miguel Rodríguez, 
de la ídem de ídem. 
' Idem don' Francisco García García 
Méndez, de la ídem de Sevilla, 

Idem don José Lavado Mercbán, 
de la ídem de ídem. 

Idem don José Sánchez Jurado, de 
la ídem de ídem. 

Idem don Rafael Velázquea Váz-
quez, de la ídem de ídem. 

Idem don Angel SevíUaflo Herrero,. 
ée la ídem de ídem. 

Idem don Gerardo Rodríguez Ma-
panes, de la ídem de ídem.. 

laem don Luís Valseca Gómez, de 
la ídem de ídem. 

Idem don Rafael Muñoz Muelaa, 
de la ídem de Madrid, cuarta Compa-
ñía (Córdoba). 

Idem don Dionisio Viváis Baquer, 
de la ídem de ídem, cuarta Compañía 
(Córdoba). 

Idem don Simón Castaño Sánch-iz, 
de la Comatídancfa de Salamanca. 

Idem don Julián Tabares Ripada, 
de la ídem de ídem. 

Mem don José Manzano Leo, de 
la ídem de ídem. 

Idem don Angel Martín Martín, 
de la ídem d« ídem. 

Idem don Jerónimo Martín PacbeH-
co, de la ídem de ídem. 

Idem don Pedro Guerrero Torres, 
de la ídem di Cádiz. 

Idem don José Rodríguez Bermú-
dez, de la ídem de Badajoz. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—^11 
Año Triunfal. =E1 General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Derechos pasivos máximos 
Vista la Instancia promovida por 

el Sargento de Ingenieros del Bata-
llón de Transmisiones de Marruecos, 
don Matías Ubeda y González-Elipe, 
en súplica de qu« se le conceda aco-
gerse a los beneficios de derechos pa-
sivos máximos que establece el Esta-
tuto de Oases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de enero y 
29 de marzo de 1934 (DD. OO. nú-
meros 20 y '78) , acceder a lo solici-
tado, debiendo el interesado abonar 
en la forma reglamentaria, a más de 
,las cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto por quie-
nes corresponda la oportuna liquida-
ción, y cumpliéndose además cuanto 
sobre el particular está prevenido. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Destinos 
Por haber padecido error de im-

prenta «n la publicación da U Orásn 

de fecha 28 de diciembre ptóximoj 
sado (B. O. núm. 435), se re¡ 
ce a continuación debidamente: 
ficada: 

Por resolución de S. E. el i 
lísimo de los Ejércitos Nacionaleijl 
san a loa destinos que se indicmll 
Jefes y Oficiales de Infanteiía qiil 
relacionan a continuación: 

Teniente C o r o n e l don 
Sanjurjo Padreira, a disposición i 
Excelentísimo Sr. General Jefe liiS 
Octava Región Militar, para ta !| 
,tallones de Guarnición, 

Comandante don Leopoliio 
Tárrago, a. ídem. 

Comandante don Ildefonso S5i 
Ledesma, al Batallón de Cazadoitil 
Melilla núm. 3. 

Teniente de Complemento doi3 
rique Ravello Montesinos, de loij 
tallones de Guarnición, a disp 
del Excmo. Sr. General Jefe delí 
cito del Centro. 

Alférez don Florencio Alv3tez(| 
'•han, procedente del Batallón de ( 
dores Melilla núm. 3, a disp 
del Excmo. Sr. General Jefe JJ 
Sexta Región Militar, en comislf 

Idem provisional don Juaa T 
Arrán, de la Mehal-la Jalifiaml 
Gomara núm. 4, a ídem ídem,J 

Idem ídem don Eduardo B̂  
Tovar, del Batallón de Amen 
ras núm. 7, a ídem ídem. 

Idem ídem don Pablo 
Agraz, del Regimiento de In 
San Marcial, núm. 22, a ídem, 
, Burgos, 28 de diciembre de i 
—II Año Triunfal.=El Geiid| 
cretario, Germán Gil .Yostc. 

Por conveniencia del servício| 
san a los destinos que se ind: 
Oficiales de Infantería que 
cíonan a continuación: 

Capitán habilitado para 
dante, con arreglo al Decreto Jij 
342, don Francisco Escude» 
dún, al Tercer Batallón de laF;'! 
y de las J. O. N. S. de Bada)»! 

Capitán don Salvador Mon J 
del Ejército del Sur, a disposK'̂  
Excelentísimo Sr. General W 
Ejército del Centro. 

Teniente don Timoteo 
mes, de la Academia de Id̂  
Caballería e Intendencia, a 
llón de Guarnición. 

Alférez provisional ¿os 
Hermida Becerra, del 
Centro, a. k Legión. , f 

ídem ídem don José Antoî l 
cía de Cortázar, del ídem, »T 

Idem ídem don Carlos 
calante, del ídem, a dispj" 
Excelentísimo Sr. Generé' 
Ejétcito del Nort», 
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ídem don José María Fcr-
iz Fernández, de la Unidad de 

de Combate del Ejéítíto del 
i RcgimUnto de Infantería Cas-

.-iiúm. 3. 
l4(m íclm don Juan Escobar Pe-

UiÉ, Regimiento de Infantería 
BoiÉls núm. 31, al di L«panto ná-
mtto i5. 

JOS, 7 de enero de 1938.—II 
íTriunfal.=El General Secreta-

•mán Gil Yuste. 

Selectífica la Orden de destinos áe 
jy Oficiales de Infantería de 23' 

Ü̂e rt^iembre último (B. O. número 
405)jen lo que se refiere al Alférez 
pro^íiional don Gustavo Fouler Saint 
Gan^ncio, en el sentido dé que per-
tenece a la escala de Oficiales legio-
aaítes, y no a la que por error se 
consfinaba en aquélla. 

;os, 8 de enero de 1938.— 

ir''! 

Mo3Tríunfal.=El General Secreta-
án Gil Yufite. 

r resoIncítSn de S. E. á Genera-
teáíMde los Ejércitos Nacionales, se 

a disposición del Excmo. Se-
Moí^neral Jefe del Ejército del Sur 

Capitán de Caballería don Tello 
Kiija^Uz de Aguila- y Soto, del Ejér-
p:£Íto|ael Centro, y a la División de 

Caballería al Alférez provisional de 
^,la ^sma Arma, recientemente ascen-

Epifanio Gañán Llórente, 
gos, 7 de enero de 1938.—11. 
Triunfal =E1 General Seci«ta-
fermán Gil Yuste. 

conveniencia del sfervícío, se 
a los Cuerpos que se expresa 

raciales de Artillería qua se re-
1 a continuación: 
i-ez don Juan Más Pea, de la 

nüm. 74, al Primer Grupo 
^'^to, continuando en aquélla en 
cofli^^n» 
.-•^"•ez provisional don Vicente 
lora^Buj, del Parque de Artillería 

Vtava Región Militar, a la Di-
mm. 74. 
íz provisional don José Ma-
giar Valent, del Primer Gra-
to, a la División núm. 14. 

.tez de Complemento don Luis 
t Josa, del Primer Grupo Mix-
= División núm. 14. 

7 de eneío de 193S.—II 
¡ímnfal.^El General Secwta-

íán Gil Yisste. 

ttuk la Orden de destiaos de 
último (íi. O. 

^06) pí̂ r ío «ioic.-f. al 
Íngíílíerps don Eaiérjfa 

astelló, quiwi contlnasiá en 
pax Drdaa fe 

30 de octubre próximo pasado (B. O. 
número 385) en la Red Radiotele-
^ráfica del Centro de Transmisionia. 
, Burgoá, 5 da enero de 1938,—il 
Afto 'íriU(vfal.'»=El General Secríta-
rio, Gemián Gil Yurte. 

Por conveniencia del servicio pasa 
destinado a la Red Radiotclcgráfica 
Permanente d«l Centro de. Transmi-
sionís el Auxiliar de Ingenieros don 
Juan Auñón Cuevas. 

Burgos, 7 de enero de 1937.—II 
Año Triunfal.=E1 General Secreta-
rió, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de .8. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro el Capitán de 
la Guardia civil don Mariano Man-
eo Ruiz, 

Burgos, 5 de enero do 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste, 

Por conveniencia del servleio, 
pasa destinado a la Farmacia Mi-
litar de Trubia el farmacéutico 
tercero, asimilado, don Antonio 
Peña Villamarín. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio y 
a propuesta del Excmo. Sr. Inten-
dente General del Ejército, pasan 
a los destinos que se iniiícan el Joío 
y Oficiales de Intendencia que 69 
relacionan a continuación: 
, Comandante habilitado con arre-
glo al Decreto núm. 432, don Jaime 
de Diego Rublños, de la Pagaduría 
de Milicias de la Séptima Región, 
a Jefe Administrativo de la Divi-
sión de OabaUeria. | 

Capitán don Francisco Espa 
CusncR,, de l|a Comaaidancia de 
Tropas de la Cia-cunscripcién Occi-
dental de Marruecos, al Ejército 
d ^ Centro, en comisión. 

Otro don Javier Baruíell'Juárez, 
del Gruyo de Tropas de la Oír- , 
cunsoripíílón Oriental de^Marrufe-
cos. al Ejército del Centro, en co-
misión. 

Otro don Marino Vlscáíco R<>-
Jnero, de la Comandancia de 
p¿d dtí ta Circmsscripclón OecMer.-
Ul ce Mí^rruecos, la 
áe M'-J'clas do la 
en ecíMión, 

Ol-io don Erauílano Siív.,i>aa Hi-
tüla, dá la pcaaAnd&neiA da Tro-

pas de la Circunscripción Occláen- , 
tal de Marruecos, al Ejército delí-' 
Centro, en comisión. ' , 

Al'érí<z prov'ál'jnal óys. J m n . 
Gual Nadal, de 1-4 Comanc i.icia -
Gent-rai de Baleares, al Cuen j de 
ajércUü de Kftvoara. 

Burgos, 8 de enero üo 19S3.—n 
Año Triunfál.=El Genc-ral Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

t 
Habilitaciones 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte y 
a los fines del artículo tercero de 
la orden de 23 de noviembre de 
1936 (B, O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Alférez 
provisional al Brigada de Infan-
tería don Alejandro Ledesma Flo-
res. 

Burgos, 5 de enero de 1938,-11 
Año Triimfal.=El General Secre-
tario, Germán GU Yuste. 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediaío al 
Capitán de Ingenieros, retirado, 
D. Manuel Martínez Franco, y al 
Teniente de la misma Arma don 
Simeón Blaya Muñoz, que pa-
san destinados al Regimiento de 
Transmisiones, prestando sus 
servicios como agregados en la 
Jefatura del Aire. 

Burgos 7 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil ^ 
Vusté. 
Maestros herradores proTlBionales 

Se nombra Maestro Herrador 
provisional al aspirante declara-
do aptü Alffi-do Alvarez Suárez, 
soldado de la Agrupación de Ar-
tillería de Ceuta, y pasa desti-
nado a la Legión. 

Burgos 7 de enero de 1938. 
= Segundo Año Tritinfál. = -E l 
Ocnfti-¿;! Secretario, Ocivuár: G;! 
Yeust. 

Se nombra Maestro H'^rriirlor 
provisional al aspirante 
do apto Gelí'síino Koaicr.-) Uo-
drígue^, soldado dc¡ Bataliór? deia 
Zapadores.Minadores núm, 8, y '' 
pasa destinado a ia Comoañá '' 
de Zúpau:-rcs de ¡a División c'o 
«w-aDaíuií:. . - , 

Eurjíiis 7 «a-^ro ¿e • 
Seguudo ni^u T r . u A i a l , r i l 

Gciuríii Secraiario, Oií 
Vüsff-



Boletín: Oficial del Estado.—Burgos 9 de enero de x988.—Nóméro 445 

i I 

' Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria, previo informe 
de los Servicios de Intendencia 
e Intervención de la misma, y 
según lo dispuesto en el artícu-
lo 6.° de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273), Decre-
to número 192, de 26 de enero, 
y Ordenes de 14 de mayo y 8 de 
j i iniodelQS? ( B B . l O O . núme-
ros 99, 209 y 238). se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al Jefe y Oficiales del 
Ejército que a continuación se 
relacionan, en las condiciones 
que en cada caso se expresan: 

Comandante de Artillería, de! 
13 Regimiento Ligero, D. Fer-
nando de Castro Escudero, heri-
do «menos grave» en el Alto del 
León, siendo Capitán, el día 2 
de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 555 pesetas, co -
rrespondientes a 37 hosp tailda-
des causadas, a razón de 16 pe-
setas diarias 

Capitán de Infantería, del Ba-
tallón Montaña Flandes núm. &, 
n . Damián Vegas Lancha, heri-
do «grave» en t'l frente de Ma-
drid, e) día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pu-
diendo disfrutarla más de dos 
años y percibiéndola en la forma 
dispuesta en el párrafo de la 
Orden de 8 de junio de 1937 
(B. O. número 233) y la indem-
nización de 4.500 pesetas, por 
una sola vez. 

Capitán de Caballería, de! Re-
gimiento Farnesio número 10, 
D. Antoiín Fernández Barredo, 
herido «grave» en el frente de 
Madrid el día 7 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas dicsrias desde la fecha en 
que f ié h>M Ído hasta el día en 

ue sea d a d o de alta, ns pudien-
0 disfrutatta más de dos años y 

P'^tcibtéiidoía e-: la forma dis-
piiestrt en ei párrafo 3 " de !a 
OuSvMi j f 3 iuî i.» dp 1937 
(8- O. núm. SS3), y ia indemni-

za de 4 500 pesetas, por una 
vez. 

D. Juan de la Puente Torres, he--
rido «grave» en el frente de 
Guipúzcoa, siendo Teniente, el 
día 25 de septiembre de 1936. 
Debe percibirla pensión de 1.755 
pesetas, correspondientes a 117 
hospitalidades causadas, a razón 
de 15 pesetas diarias, y la indem-
nización de 8.000 pesetas, por 
una sola vez. 

Teniente de Artillería, del 18 
Regimiento Ligero, D. Crescen-
d o Gómez Gordo, herido «me-
nos grave» en el Alto del León, 
el dia 23 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 810 pese-
tas, correspondientes a 64 hos-
pitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarias. 

Teniente de Complemento de 
Cabalierfa, del Regimiento de 
Cazadores de Farnesio, núm. 10, 
D. Dámaso Qatón Serrano, he -
rido «menos grave» en el frente 
de Madrid, el dia 15 de febreto 
de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 675 pesetas, correspon-
dientes a 45 hospitalidades cau-
sadas, a razón de 15 pesetas 
diarias. 

Alférez de Infantería, del Gru-
po de Regulares de Ceuta, nú-
mero 3, D Manuel Justo Gutié-
rrez, herido «grave» en el frente 
de Madrid, el dia 23 de julio de 
1937 Debe percibir la pensión 
de 750 pesetas, correspondien-
tes a 50 hospitalidades causa-
das, a razón de l.S pesetas dia-
rias. 

Alférez Alumno de Infantería, 
del Grupo de Regulares de Ceu-
ta uúmero 3, D. Antonio Villaiba 
Sánchez-Ocaña, herido «grave» 
en el frente ite Madrid el día 7 
de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 2.115 pesetas, co-
rrespondientes a 141 hospitalida-
des causadas, a razón de 15 pe-
setas diarias y la indemnización 
de 1.600 pesetas, por una sola 
vez. 

Alférez provisional de Infante-^ 
ría, del Regimiento San Quintín 
número 25, D. Rafael Allendesa-
lazar y Urblna, hcridn «grave» 
•MI el fíente de Madrid e! dia 13 
deiufi. . d. l'J37. 'H>be percibir 
la poiisiña d. 15 pesetas diarias 
sivsdc la focha en que fué heri-
d.' hasta el día en que sea dado 
do j u pudictido disfrutarla 

dola en la forma dispuesta en^' 
párrafo 3." de la orden deí 'w. 
unió "de 1937 (B. O. núm^tó'' 
7 la indemnización de IBOOpa 
as, por una sola vez. 

Burgos 7 de enero de 15 
B=Segundo Año Triunfal,=; 
General Secretarlo, Germán! 
Yuste. 

De acuerdo con lo I n f o 
por el Negociado de Just ic ia 
esta Secretaría, previo Inf 
de los Servicios de I n t e n d 
e Intervención de la mis 
según lo dispuesto en e l a 
lo segundo adicional delal»% 
d e 7 de julio de 1921 (C.L:: cá 
mero 273), en relación coní 
artículos 50 al 52"del R e g l a n 
to de 10 de marzo de 1920,1 
creto número 1 9 2 d e 26dee» 
y Ordenes de 14 de mayo; 
de junio de 1937 (BE. OO.i 
meros 99, 209 y 233), se co« 
de la Medalla de S u f r i m l r ' 
por la Patria, en las condicl 
que se determinan, al p e f 
del Ejército, Cuerpos m II 
dos y Milicia Naciona 
continuación s e relaciona: 

de 

I 

Alférez de Infantería conig. 
tino en la 9.» Bandera deFa 
ge Española D. Severiano 
do Guitart, herido «menos 
ve> en el frente de Huesca, 
do Brigada, el dia 20 de s 
tiembre de 1936. Sin pe»! 
por renuncia expresa .de w 
sado en beneficio del Tesotí 

Alférez provisional de 
cias, D. Ricardo A y e s t a r á n 
ta, herido «menos grave' f| 
frente 'de Vizcaya, siendo 
de Centuria, el dia 9 de 
de 1937. Sin pensión, P™ 
nuncia expresa del Ínter' 
en benefic o del Tesoro. 

Cabo de Caballería del . 
miento de Vi l larroble^uff i 
1, D. Julián Velasco Péreji í 
rido «graye» en el fr««V ? 
Madrid el dia lOdenov 
de 1936. Le corresponde i»! : 
sión de 12".O pesetas mê  
les, con carácter vitaüciOi 
tir de 1." de diciembre de | 

Guardia Civil de 
dancia de Madrid, D. 
Espí Cudero, herido 
en el Alcázar de Todo 
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^«ondel pensión de 12'50 pese-
is^eiTsuales , con carácter vita-
TcioJiJartír de 1.° de septiern-
.bredef936. ^ ^ , ^ 

Qualdia Civil de la Coman-
'aáncia"íde Toledo D. Florencio 
Barlado Sánchez, herido «gra-
v o eníel Mcázar de Toledo et 
día 24|de julio de 1936. Le co-
rresponde la pensión de 12'50 
pesetós mensuales, con carácter 
vitali^, a partir de 1." de agos-
to de 1836. ' 

(jiiardia de Asalto de la 39 
jía de Cádiz, D. Manuel 
;osa, herido «menos gra-

ei pueblo de Ubrique 
el dia 25 de julio de 

,e corresponde la pensión 
O pesetas mensuales, con 

^carácter vitalicio, a partir de 1." 
de á ^ s t o de 1936. 

Bsirgos 7 de enero de 1938. 
•Ii^üiido Año Triunfal. « El 

al Secretario, Germán Gil 

'íi>l 

lora d« haber pasivo 
ífjÉHa la instancia promovida por 

e l í ^ a d a de la Guardia civil re-
tekíto don Jtian Riera Domingo, 
en jgj^lica de que se la mejore el 
t g ^ , pasivo que disfruta y se le 

el correspondiente al em-
le Alférez, del que se encuen-
posesión; teniendo en cuen-

te al recurmte se le hizo el 
Liento de su haber pasivo 

I c t tó^r igada, por cumplir la edad 
lentaria en 23 de enero de 

jún orden 17 febrero sl-
(B. ó. núm. 124), y que 

ra de 16 de noviembre 
l l a m o año (B. O. núme-
'), se le asciende al empleo 
Eérez por reunir las condl-
señalffidaa en el Decreto nü-

60 de 18 de agosto de 1936 
núm. 8), hecho extensivo a 

Ltuto por orden del Gene-
de 24 de abril dfel 3ra ro-

lo año, asi como el que la. an-
• d que se les señala a lod 
idldos y comprendidos en el 
lo Decreto, es la de 25 de no-

re de 1936, fecha anterior a 
que cumplió la edad para 

(tirado por tal motivo, y por 
además en análogas condl-

!3 que el Brigada de Carablr 
don Mariano Tomás Feí^rer, 

lien por orden de 18 da dlclem-
año próximo pasado ("Bo-

Oflclal» núm. 426), se le coa-
la m«Joía de su haber past-

qu« disfrutaba eomo Saígén-
p» mus i to dua ^ boy Aifé^eg. 

de la Guardia civil don Juan Riera 
Domingo, sea clasificado como tal, 
en la situación de retirado en que 
se encuentra, asignándole en con-
secuencia el haber mensual de 
562,50 pesetas, que le corresponden, 
por contar más de treinta años 
de servicios efectivos, segUn así lo 
disponen la Ley de 9 de marzo de. 
1932 J). O. núm. 59) y artículo 14 
del Estatuto de caases Pasivas del 
Estado, cuya cantidad deberá ser-
le satisfecha a partir de 1.° de fe-
birero del ya repetido año 1937, 
mes siguiente al de su baja en ac-
tivo, por la Delegación de Hacien-
da de Baleares, por tener fi jada 
su residencia en Palma de Ma-
llorca, y previa la correspondiente 
liquidación de lo percibido, en vir-
tud del menor señalamiento an-
terior. 

Burgcs, 7 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yusté. 

Ofloialldad de Complemento 

Aícensoí 
ÍPor resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende áT empleo de Te-
niente de complemento del Arma 
de Infantería, por llevar seis me-
ses de servicio en el frente, al Al-
férez de dicha escala y Arma don. 
Andrés Servera Prohens. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—H 
Año Triunfiil.=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el-Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y por reunir las condiciones que 
determina el artículo núm. 449 del 
vigente Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, 
se asciende -al empleo de Alférez 
de complemento, con antigüedad 
de 19 de diciembre último, al Sub-
oficial de Infantería, del Regimien-
to Palma núm. 36 don Lor«azo Sít-
jar Vila. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—n 
Año Trlunfa!l.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por resolucióli de S. K. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Te-
niente de complemento del Arma 
de Ingnieros, por llevar seis me-
ses en el frente, al Alféres de la 
misma escala y Arma don Alberto 
Egea y MurlUo, con destino en la 
Agrupación de Pontoneros. 

Burgos, 7 de enero de 1938,—n 
Año Tílunfal.p-ia General Secr®-̂  
tarto, Oírniáñ a u Vuatí, 

A propuesta del Sxcmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la 7.» Región Mili-
tar y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento da 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el ascenso al 
emjpleo inmediato, con la antigüe-
dad de 26 de diciembre último, al 
Sargento de complemento D. Juan 
Giganda Guerendlain, de' la Mi-
licia Nácional. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—II 
Año Trl\mfal.=El General Secre-
tarlo, Germán^ Gü Yuste. 

Proesadoe 
Oesa en la situación de "Proce-

sado", 3 la que pasó por. orden de 
24 Üe noviembre último (B. O. nú-
mero 407), el Capitán de Infante-
ría don Juan Senén V^era. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—41 
Año Trlunfal.=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

ReempUtxo 
Pasa a situación de reemplaro, 

por herido, a partir del día 21 de 
diciembre último, con residencia 
en Palma de Mallorca, el Oapltá^i 
de Infantería don Pedro Vila Ra-
món, con destino en el Regimiento 
Palma núm. 36, por hallarse com-
prendido en las instrucciones apro-

^ badas por 'orden circular de 5 ae 
jimio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Año Triunfal.=E1 Qene.ral Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Retiros 

Por haber cumplido la edad re 
glamentaria para ello el día 22 de 
diciembre del año antet-'or, causa, 
baja" en fin del mismo mes y pas9 
a situación de retlra/do, el Tenlei-
te habilitado para Caoltán, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas Tetuán núm. 1 don Simeón 
Viñuales Rivera, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
562,50 pesetas, que le correspon-
den por contar más de treinta 
años de servicios efectivo», «star 

'comprendido en la Ley de 9 de 
marzo de 1932 (D. O. núm. 69) 
y artículo 14 del E^tatuio de Cla-
ses .Pasivas del Estado, cuya ca 
tidád deberá serle satisfecha 
partir de 1.° de enero ai-tual, po»-
la Delegación de Hacienda de Ce4~ 
ta, por fijar BU reaidenria an 
tuán Marruecos). 

Burgos, 7 de enero de 1983,—II 
AÍÍQ Triunfal,«Et Ganofal Seon-
tiBVle, DermAi) ĉ U yu»tt, 

&m 
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Setción de Marina 

Aprobaolán üe gaotoa 
Como ampliación » lo dispuesto 

en la orden do 11 cl« diciembre da 
1B37 (B. O. núm. 417), sobre or-
denación de gastos en la AdmlnW-

• traclón de Marina y prwra dai "i 
; una mayor flexibilidad mlent-aa 

duren las actuales circunstanciad, 
dispongo lo siguiente: 

Las carpetas de petición de cr í -
^ ditos podrán levantarse durante el 

mes tantas veces como las nece-
sidades del servicio lo exijan, aln 
que tengan que unlrsalas los ex-
pedientes respectivos, pero ponlen-

r do en ellas los detalles necesarios 
para el perfecto conocimiento dei 
gasto de que se trate, quedando 
los expedientes en las respectivas 
Intendencias hasta que, una vea 
aprobados los créditos, puedan 
tamparse en ellos la nota, de coc*-
cesión del crédito con referencia 
a sus carpetas, y pueda ser e l ; -" 
clda en el Departamento la Inter-
vención crítica del gasto. 

Burgos, 6 de enero d't 1938 .—t j 
Año Triunfal.^EJl General Seot'e-
tarlo, Geim&n Olí Yusts. 

Material 
Por haberse padecido error al 

redactar la orden de 3 de enero 
en curso, inserta en el "Boletín 
Oficial" núm. 440, se publica de-
bidamente rectificada: 

Ante la necesidad de regular con 
criterio uniforme la aplicación de 
los diversos métodos de gestión di-
recta, conocidos en la Admlnlstra-
ciDii de Marina, para los casos pre-

vistos en el núm. 8.° de la orden 
de 11 de diciembre de 1937 ("Bo-
letín Oficial" núm. 417), dispongo: 

l.o La gestión directa de la Ad-
ministración de Marina para la 
adquisición de material de todas 
clases o realización de obras que 

V no deban efectuarse en los esta-
;' bleclmlentos Industriales del Es-

tado, podrá llevarse a cabo: a) Me-
dante ^iública concurrencia, y b) 
Mediante Comisión a compras. 

2 ° La gesUón directa de la Ad-
ministración de Marina cerca de 
la industria privada mediante 
blica concurrencia, es el procedi-

, '"miento ordinario y se efectuará 
-el ri^do siguiente: 

L Ordenando el gasto, coa ca-
• r i ; t e r ejecutivo, sin dilación, pro-

I '-ederá el Servicio de Intenleacla 
; : Maílna « publicsr, mediante 

í f á í S ^ ¡ÍWS» se f t ísraa an «l «tio 
, i i : 'rtiiimtijé de; .Afsen^l o esta-

gastos Importantes en los periódi-
cos locales y oficiales, el día, hora 
y lugar en que debe celebrarse el 
acto, la oficina donde están die 
manifiesto loa pliegos de condicio-
nes y, al el secreto militar lo per-
mite, la clase de otra o adaulsl-
clón que deba efectuairse. 

'n . Desde la publicación del 
anuncio hasta el momento de la 
licitación, deberán transcurrir de 
cinco a diez días, según la urgen-
cia del caso, y durante este tér-
mino podrá examinarse el pliego 
de condiciones en horas de oficlia, 
y por pel-sonas o entidades que 
acrediten su capacidad comercié 
e industrial y adhesión a la Cau-
sa de España. -

i n . La licitación se ajustará a 
las condiciones y especificaciones 
facultativas y económicas que se 
redacten en cada caso, y a las le-
gales aprobadas con carácter ge-
neral por la Sección de Marina de 
la Intendencia General del Ejér-
cito. El pliego de condiciones y es-
pecificaciones de cada obra o ad-
quisición, deberá redactarse Junto 
con el presupuesto, antes de «o-
meterse éste a la aprobación de la 
Autoridad competente, y dentro de 
los cinco días siguientes al de la 
ordenación del gasto. 

IV. En el día, hora y lugar &e-
signados, el Intendente de la Bise 
Naval o Escuadra, el Jefe de loa 
Servicios Económicos del Arsenal 
o provincia marítima, el Comisa-
rlo del Hospital o el Jefe de Ma-
terial de Intendencia de Marina en 
la Secretaría de Guerra, según los 
respectivos casos, asistidos de tm 
Oficial de Intendencia que actua-
rá de secretarlo, procederán a re-
cibir durante media hora las pro-
posiciones libres que presentan 
quienes previamente hayan depo-
sitado en la Caja General de .de-
pósitos o en la de la Habilitación 
de Marina de la Plaza, una canti-
dad Igual al 5 por 100 del presu-
puesto aproba-do, y acrediten ha -
llarse en condiciones de efectuar 
la obra o el sumTnlstro, conforme 
a las leyes fiscales del Estado. Se 
levantará acta para consignar las 
proposiciones y dociunentos pre-
sentados por cada concMreate. 
Krmarán el acta los funcionarlos 
expresados y los licitadores que lo 
deseen, pero sin permitirles hacer 
constar manifestación alguna. 

V. I n el término de cuarenta 
y ocho horas, el Jefe de Intenden-
cia que presidió el acto, hará la 
adjudicación de la obra o sumi-
lUstro en Representación del Es-
tado, ai concurrente que considere 

mejores concUcioivu para los 

5176 

Intereses nacionales. La ad; 
ción se publicará en el sitio iî  
tumbre del Arsenal o 
miento y se notificará el i 
dia al adjudicatario. 

VI. Loa lloitadores que n { 
perjudicados por el acto adi 
tratlvo de adjudlcactón, 
recurrir por eacrlto, en el i 
de dos días, contados desde lií 
blicaclón del acuerdo, anteljj 
perlor Autoridad admin 
del Departamento Marítimo o,| 
su caso, ante el General i 
de Guerra. El recurso sólo i 
fundarse en que la propi 
desestimada resulta más ben 
sa para los Intereses del 
Todos los demás fundamento! i 

' se aleguen quedarán reoh 
de plano. Las expresadas Autc 
des resolverán, sin ulterior; 
80, y previo informe oral o ex 
de los Centros competentes, ( 
de los cinco días sigulentea, 

v n . Resuelto el recurso o 
ourrldo el término para In 
lo, se formulará un convenio 
ante el ad]udlcata>rlo y la 
nlstraclón de Marina, cuya e|ii 
clón quedará' sometida a la 
lancla de la Comisión Inspi 
de las obras, o de la Comisión 
ceptora de material, segíiQ la 
glslaclón vigente. 

3.° La realización de obru 
adquisición de material para 
Marina Militar, se concertará 
c^ionatoruente con la Indi 
privada, mediante Comisión 
Compras, en los casos sigu: 
a) Gastos menores de 6.000 
tas, a no ser que se . disponga 
presamente la concurrencia pí 
ca. b) Gastos muy reservado! 
Juicio de la Autoridad que loí 
dene. c) Los que se refieran 
tos monopolizados o paten* 
d) Los que deban realizarse ea 
extranjero, e) Aquellos en la 
les no sea posible hacer una 
cificación previa del material,"™ 
f) Los que sean tan urgentes ft 
deban realizarse antes de los Q® 
ce días necesarios para la pulí 
concurrencia. 

4.° La gestión directa meála® 
Comisión a compras se eíectuf 
del modo siguiente: 

I. Ordena'do el gasto con C 
rácter ejecutivo, sin dilación, P® 
cederá el Servicio de Intendeiw 
de Marina a designar un ' 
Oficial del Cuerpo de Intenden» 
para que, a la vista de las c®' 
clones y especificaciones ÍM"** 
tivas, previamente redactsiW^ 
los Servicios Técnicos, 
diversos Centros de pío4u«®' 

o todustrlalei 
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' o plazas que designe «Uoha 
Iit^iídencla, con el íln de recoger 

f BUifloíertas relativas al precio, 
pUtao de entrega o ejecución y de-

Tjoaáil condiciones económlco-lega-
Qel gasto, Cuando se trate de 
irlal respecto del cual no haya 

Pposible hacer una especifica-
previa, formará la Oomlslója 

a Qi^pras con el Jefe u Oñclal de 
Intendencia, otro del Cuerpo fa- , 
cultilivo de la Armada que f"e-
slgnefla Autoridad competente. En 
esteiaso, ambos comisionados ten-

A dránllguales funciones y respon-
«aJjlÜdad en orden al aspecto In-
tciltí de la Comisión. 

' i S L a a ofertas de los comer-
| '„claBls e industriales objeto de la 
f jgesáftn, se cursar&n con informe 
fede U^omisión a compras, sin p-Vr-
^dl'daíde tiempo, al Jefe de Inten-

'deoiBlR encargado de adjudicar la 
• ' suministro, segün el apar-

del nüm. 2.° de esta orden. 
Dicho Jefe aceptará, en 

del Efftodo, la oferta que 
i xcítA conveniente para lofl 

nacionales. La acepta-
notificarA el mismo día al 

isatario y se publicará en el 
.le costumbre del Aresnal o 

estf4>%lmiento de Marina. 
I IV, J:-oa que se crean perjudica-
'd03 por no habérseles consultado 
suíiiprjsclQs, podrán recurrir en el 
mismo día del acto administrativo 

-de «üudicaclón, en la forma que 
' deteSina el apartado VI del nü-

mero^o de esta orden, para que 
en lo sucesivo se les tenga fin 
cuenfa. 

_ m la importancia del 
juicio del Servicio de In-

ia, se formulará o no, en 
10, convenio escrito entre la 
tración de Marina y el 
•tarlo. La ejecución del 

verbal o escrito quedará 
, a la vigilancia de la Co-
Jlnspectora de las obras o 
'omisión Receptora del ma-

;>e toda adjudicación defl-
fle obras o suministros, se 
^rte inmediata por el Ser-
e Intendencia, a la Autorl-
litar de Marina que ordenó 
1, 

is Comisiones Inspectoras 
^>bras que deban efectuar 
fatistas de la Adminlstra-
^íarlna y las receptoras de 
laterial que se adquiera de 
ria privada para las mls-

jcompondrá de Jefes u Ofi-
Ifl los Cuerpos facultativos 
Idos con la obra o suml-
de un Jefe u Oficial de Jn-
^ «a rapreaentaclóa del 

ZQlslón 
de la 

vicio 
„(hKi 

é mi 

s t , 
É S & ? 

Estado. Presidirá la Comisión el 
Oficial máa caracterizado o anti-
guo. Todos los miembros de la Co-
misión están obligados a poner al 
servicio del Estado cuantos cono-
cimientos do cualquier clase ten-
gan en orden al buen éxito de la 
función que se les encomienda. 

7.° Quedan subsistentes los pre-
ceptos de la Ordenanza de Arse-
nales de 25 de febrero de 1911, del 
Reglamento de Contabilidad de 2 
de marzo de 1895, del de Contrata-
ción de 4 de noviembre de 1904 y 
del de Hospitales de 2 de abril de 
1930, sólo en cuanto no se opon-
gan a lo preceptuado en esta Or-
den. 

Burgos, 3 de enero de 1938.—H 
Año Trlunfal.==El General Secre-
tarlo, Qennán OU Vusté. 

Atribacionea 
Quedan ampliadas las órdenes da 

0 de febrero y 29 de octubre til-
timos (Boletines Oficiales nüme-
ros 114 y 384), ©n el sentido do 
quie, además de las atribuciones 
conferidas al Vicealmirante de la 
Armada Bxcmo., Sr. D. Salvador 
Buhigas Abad, como Presidente de 
la Asociación Benónoa de Huér-
fanos de la Armada, le serán 
comendados los asuntos referen-
tes a la Asociación de Socorros 
Mutuos, Interin ño se constituya 
la correspondiente Junta Central. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—II 
Año Triunlal.==El .Qenefal Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste 

Nombismieato 
Queda rectificada la orden del 

dia 21 de diciembre último ("Bu-
lietín Oficial" núm. 430), que nom-
bra taqul-mecanógraío del Estado 
Mayor de la Armada a don Manuel 
Nido Menéndez, en el sentido de 
corresponderle la antigüedad del 
día 1.° de diciembre en vez del 4 
del mismo mes con que figura en 
la orden expresada. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—n 
Año Trlunfal.=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Anuncios oficiales 

eoniKd de IVlnneda ExfrañlKra 

Cambios de compra de monedas 
publicados e} (íia 9 de eaarp d© 

ü i 

1938, de acuerdo con Ia« disposi-
ciones oñctales: 

DIVISAS PROCBDBNTBÍ DE BXPORTA-
CRONBI) 

Francos 29,00 
Librai 42.45 
Dólares 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos ... 196,35 
Reichsmark 3,45 
Belgas ... . . . 144,70 
Florines 4,72 
Escudos ... 38,60 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas checas 30,00 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 
DIVISAS LIBRES IMPOIRTADAB VOLUN-

TARIA Y DBFINITIVAMBNTB 

Francos 36,25 
Libras ... . . . 53,05 
Dólares ..'. 10,72 
Francos suizos ... 245.40 
Escudos 48,25 
Psso moneda Isgil ... . . . 3,30 

Anuncios p a r t i c u l a r e s 

B A N C O H B R H B E O 

O V I E D O 

Habiéndose extraviado ©n poder 
de ios interesados los resguarde» 
de depósito en este Banco, a favor 
de don Antonio Méndez Fernán-
dez y doña Ignacla López Fernán-
dez, indlstintamiente, de Ribade-
sella, que se detallan a continua-
ción, se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en loa 
artículos 12 y 17 de nuestros Esta-
tutos sociales, advlrtlendo que, de 
no presentarse reclamación justi-
ficada en el término de treinta 
dias, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
"Boletin Oficial del Estado" y en 
un diario de Oviedo, se expedirán • 
nuevos resguardos a nombre de 
los titulares, sin responsabilidad 
por nuestra parte: 

Número 13.180, comprensivo de 
pesetas nominales 2.000, en cuatro 
cédulas 6%, Banco de Crédito Lo-
cal de España, números 42.268/9. 

Número 7.265, comprensivo de 
pesetas nomínale» 8,0Q(J. en Utt res--
guATdio m Baiaqo Esiui&t, de 
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Oviedo, nútn. 63.309, de Amortiza-
ble 4% 1928. 

: Nümero 12.717, comprensivo de 
pesetas, nominales 3.000, de Deuda 

• Amortlzable 5% 1926, en un título 
serie A núm. "52.19^ y uno serle B 
nüm. 12.964, canjeados por los nú-

m e r o s 59.328 serie A y 11.889 se-
rie B. 

, ^ Núm^o 29.638, comprensivo de 
pesetas nominales 4.000, de .Dueda 
Amortlzable 5 -%. 1927, Sin Impues-
to^ en tres títulos serle A. números 

: 193.320/2 y uíio serie B núm. 57.016. 
Número 18.562, comprensivo de 

pesetas nominales 3.000, de Deuda 
Ferroviaria Amortlzable del Estado 
4 y medio por 100 1929, en seis 14-
tulos serie A, números 34.Í80/6. 

Número 21.285, comprensivo da 
pesetas nominales 3.000 en seis 
Obligaciones 6% Confederación Hi-
drográfica del Bíbro núms. 31.838/41. 

Ovisdo, 30 de diciembre de 1937. 
— n Año Triuhfal,=Por el Banco 
Herrero, el Director General, An-
tonio P. Hidalgo. 

Habiendo sido extraviado en po-
der de los interesados el resguardo 
de depósito en este Banco, nüme-
ro 24.538, a favor de don Victoria-
no Martínez Moreli y doña Dolo-
res Menéndez Miranda, indistinta-
mente, de Luarca, comprensivo de 
pesetas nominales 2.500, de Deuda 
Perpetua Interior <-1% en un título 
serie B núm. 198.986, canjeado por, 

• e núm. 141.364, se hace público 
en cumplimiento de lo preceptua-
do en los artículos 12 y 17 de nues-
tros Estatutos sociales, advirtien-
do que, de no presentarse recla-
mación jiistiñcada en el término 
de treinta días, a contar de la fe-
cha de la publicación de este anun-
cio en el "Boletin Oficial del Es-
tado" y de un diario de Oviedo, se 
expedirá un nuevo resguardo a 
nombre de los interesados, sin res-
ponsabilidad por nuestra parte. 

Oviedo, 29 de diciembre de 1937. 
—II Afio TrIunfal.=Por el Banco 
Herrero, el Director General, An-
tonio P. Hidalgo. 

n traclón ile .iiixtioia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

VnXAOBISPO OTERO 
Don Angel d« Pit Moíquíta, JntB 

municipal Villaoblspo de Otero. 
Hago üibw: Qu« in MU Juxgudo, y 

a liiai.tiu'ia i3ii don VIcentí Garci» 
Aioi'.so, u'.ayot át ftdad, cauda, Ulwi^ 

dor y vecino de Cameros, se tramit» 
expediente sobre información poseso-
ria de las fincas siguientes 

Término de Cameros 
1.* Una paítela, en la Huet'ca 

Castañeda, al sitio de los Gatiñales, de 
cabida tres cuartales y medio, o seaa 
dieciséis áreas cuarenta y unas centi-
áreás linda: por el Este, con Marce-
lino Fresco Canseco; Sur, Camino; 
Oeste, Juan, Alonso Nistal, y Norte, 
con el mismo Vicente García Alonso. 
Es trigal, regadía, y por el Sur se ha-
lla cercada de pared. 

2.' Una parcela, en b Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiñales, 
trigal, regadía, de cabida dos cuarts-
ies y medio, o sea once áreas y sea-
tenta y dos centiáreas; por el Sur y 
Norte se halla cercada de pared. Lin-
da: por el Este, Marcelino Fresco Can-
seco; Sur, Camino; Oeste, Domingo 
Nisul Alonso, y Norte, Pedro Gar-
cía. 

3." Una parcela, t a 1» Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiñales; 
se halla cercada de pared por el Es-
te y Oeste; trigal, regadía; linda: por 
el Este, con Tomás Gonzálee; Sur, 
con Juan Alonso Nistal y otros; por 
el Oeste, con Pedro García, y por el 
Norte, con Domingo Nistal Alonso. 
Su cabida es de tres cuartales y me-
dio, o sean dieciséis áreas y cuarenta 
y un centiáreas. 

4." Una parcela, en la Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiñales; 
por el Este y Oeste se halla cercada 
de pared; su-cabida es , de tres cuarta-
les y medio, o sean dieciséis áreas cua-
renta y una centiáreas; trigal rega-
día; linda: por el Este, con Toribio 
García Sur, Marcelino Fresco Can-
seco; Oeste, con servidumbre de rie-
go, y Norte, con Juan Alonso Nis-
tal. 

"5.* Una parcela, en la Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiñales, 
que por el Este y Oeste se halla cer-
cada de pared; trigal, regadiía; hace 
de cabida cuartal y medio, o sean siete 
áreas tres centiáreas linda: por el Es-
te, con José de Pas; Sur, con Juan 
Alonso Nistal; Oeste, Servidumbre de 
riego, y Norte, Marcelino Fresco Can-
seco. 

Las cinco fincaa descritas le hallas 
libres dé cargas y el don Vicente Gar-
cía las adquirió por compra a don 
Marcial García Nistal, vecino de Car-
neros, ea el año mil novecientos vein-
tiséis, y el don Marcial Gatdz las ha-
bía adquirido, también por compra, 
a don Marcelo García Sabugo, vecino 
que fui di Astorga, ta ti i£o mU 
novecientos diecinueví. 

Practicada la información tntífieii 
ofttcid* r^r ti «¿«uri'tntCi en jprovU 
dtacla ddi di* dt tyn, ht M^^ado, 

de conformidad a lo dispuesto a J 
párrafo segundo de la regla qoliil 
del artículo trescientos noventa y tJ 
de la Ley Hipotecaria, dar conocimiJ 
to del expediente a doña Aurelia 
cía Cast^anos y su marido don Ji 
Fernández ílonao, aquélla como i 
redera del finado, don" Marcelo Gj 
cía Sabugo, que se hallan en parídn 
ignorado, pan que en término deqú 
ce días comparezcan ante «te Jn̂  
do y manifiesten si tienen algo? 
oponer a la inscripción solidtada,ii 
apercibimiento que de no vcrifiti| 
se les tendrá por conformes y ÍB|I. 
rará el perjuicio que baya lapi 
derecho. ¡Viva España! i 

Dado en Villaobispo de Otírtí 
veinte de diciembre de mil novíciai 
treinta y siete.—^11 Año Tiiinfli| 
El Juez, Angel de Pa8.=H 5«| 
tario, P. S. M.. Gregorio Prieto. 

Don Angel de Paa Mosquera, 
municipal de Villaobispo di ( 
r o . 
Hago saber: Que en este Jozi 

y a instancia de don Juan Alf 
Nistal, mayor de edad, CM»*!®'! 
pietario y vecino de Sopeña dí(« 
ñero, se tramita expediente Bobtir 
formación posesaria de las finfí 
guien tes: í; 

Término dé Comete* 
1.* Una parcela, en la Hi 

Castañeda, al sirio .de los Gat® 
su cabida s i e t e cuartales, o i 
treinta y dos áreas y sesentt í 
centiábas, trigal regadía; lis» 
el Este con Vicente García Jw 
Su|r, Camino;' 0 ? | s t e , * 
Fresco Canseco, y Norte, Vi 
García Alonso. Por el Sur «i 
cercada de pared. ^ 

2." Una parcela, en 1» » 
Castañeda, al sirio de los Ga« 
su cabida diez cuartales y oti w 
o sean cuarenta y odbo área»« 
ta y seis ceririárea»; linda p«' 
Toribio García y otros; S«i 
te García Alonso; Oeste, !««« 
de riego, y Norte, con Vi«»« 
cía Alonso. Por el Este f U® 
haUa cercada de pared. , 

Las dos fincas descritai f ' 
librea de carga» y las «<19''®' 
Juan Alonso, jx» compra »o® 
celo García Sabugo en el ano 
vecientos diez y nueve. 

Practi¿aKÍa la infotmi¿i¿»' 
cal ofrecida por ti actor «i P̂  
cia de este día, he «cordado f 
mo lo hago por el P"»""'-
Amelia García Castellani» " 
íldo doa Jwé PmitAa 
Bt hallan ea ignorado 
qu», como hireder» U 
dt lu finado padre, duu M ^ ™ 
sU Sabusoi 'mino a»* 
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¡ti, comparezcan en él expediente en 
: el t&aiáno de quince días y manifies-
ten si oTenen algo que oponer a U 
inscripítón solicitada por d don'Juan 

, Alonso TSistal, de conformidad a lo 
iSispuesto en d párraíó segundo^ d« 
la regla Equínta artículo ttcscien-
L nw¿ta y tres de la ley Hipote-
c a r i a , «on apercibimiento que de no 

!
verificarlo se les tendrá por coífor-
mes y il« parará el perjuicio a que 
baya ! m r en derecho. 
— [VlváEspañal 

¡^dofen Villaobispo de Otero, a 
itt é diciembre de mil novecien-
• - ^ a y siete.—11 Año Triun-

, Juez municipal, Angel de 
Secretario, P. S. M., Gre-

leto. 

el de Paz Mosquera, Juez 
ilpal de yUlaobispo de 

_ Imthpr! Que eix cste Juz-
g a d a s » instancia de don Domin-

io é iO Alonso, mayor de edad. 
i - cRsá ly labrador y vecino de Bo-

I Vi p É I ^ Cameros, se tramita ex-
1,0. ^ís '^e gQbre información póse-

l e las fincas siguientes: 
' ' s^érmino de Cameros 
^ j ^ n a parcela, en la Hiierta 

^̂  ^^ Oatiña-
ijfjiffis^eJsabida dos cuartales y me-

ojwan once áreas setenta y 
lüáreas, trigal, regadía; 

el Este, con Vicente Qar-
Dnso; Sur, Camino; Oeste, 
eresa Nistal, y Norte, con 

Vii^^^Hl^rcia. Por el Sur y Oeste, 
cercada de pared, 
la parcela, en la Huerta 

Bda, al sitio de los Catiña-
^al, regadía; su cabida, tres 

y medio, o sean diez y 
cuarenta y una cen-

L Sur, con Vicente Qar-
"̂ ao; Oeste, con servidum-

j t i i ^ ^ ^ K Norte, con Marce-
sco Canseco. Por el Este 
se halla cercada d© pa-

«ei 
y 
fdoii 

dos fincas descritas, se ha-
de cargas, y las aúqui-

don Domingo mstal, por 
" . a don Marcial García Nis-

ao de Cameros, en el año 
Talentos veintitrés, y el don 
" García, las había aidqulrl-
Qbién por compra, a don 

po García Sabugo, vecino que 
I Aatorga, en el año mil no-
|toa diez y nueve, 
eticada la Información testl-
jfreclda por el recurrente, ea 
encía de este día, he aoor-

[como lo hago por medio dsl 

podiente a la heredera del finado 
don Marcelo García Sabugo, su 
hija doña Aurelia García Caste-
llanos y su marido don José Fer-
nández Alonso,' ausentes en igno-
rado paradero, para que en el tér-
mino de quince días comparezcan 
ante este Juzgado a fin de que ma-
nifiesten, si tienen algo que opo-
ner a la inscripción solicitada por 
don Domingo Nistal Alonso, coa 
aperolblmlento que.de no verificar-
lo, se les tendrá por conformes y 
les ^ a r á el perjuicio a que haya 
lugar én derecho. 

[Viva España! 
Dado en Villaoblspo de Otero, a 

x-einte de diciembre de mil nove-
cientos treinta y siete.—n Año 
Triunfal.=El Juez jnimicipal, An-
gel de Paz.=P. S. M., Gregorio 
Prieto. 

Don Angel de Paz Mosquera, Juez 
municipal de Vülaobispo de 
Otero. 
Hago saber: Que en este Juz-

gado, a instancia de don Marce-
lino Fresco .Canseco, mayor de 
edad, casado, carpintero y vecino 
de CJarneros, se tramita expedien-
te sobre información posesoria, de 
las fincas siguientes: 

lérmino de Cameros 
1.» Una parcela, en la Huerta 

Castañeda, al sitio de los Gatl-
ñales, de cabida tres cuartales y 
medio, d sean diez y seis áreas cua-
renta y una centiáreas, trlgaíl, re-
gadía, que se halla cercada de pa-
red por el Este y Sur; linda, al 
Este, con Luis Carro y o^ros; Sur, 
Camiño; Oeste, con Vicente Gar-
cía Alonso, y Norte, con el mismo 

ícenle García Alonso. 
Una parcela, en la Huerta 

Castañeda, al sitio de los Gatiña-
les, trigal, regadía, que se halla 
cercada de paréd por el Sur y el 
Norte, de cabida dos cuartales y 
medio, ó sean once áreas setenta 
y dos centiáreas; linda, al Esta, 
con Juan Alonso Nistal; Sur, Ca-
mino; Oeste, Vicente García Aloon-
80, y Norte, con Pedro García. 

8.» Una parcela, en la Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiña-
les, trigal, regadía, que se halla 
cercada de pared por el Este y Oes-
te, de cabida tres cuartales y me-
dio, o sean diez y seis áreas cua-
renta y una centiáreas; linda, al 
Este, con Tomás González; Sur, 
con Domingo Nistal Alonso; Oeste, 
con servidumbre de riego, y Norte, 
con Vicente García Alonso. 

4.» Una parcela en la Huerta 
Oa3tai\eda, al sitio du loa Qatlña-
Ita, trigal, icigadia,, 8# hAU» 

cercada de pared por el Este, Po-
niente y Norte, de cabida cinso 
cuartales y medio y un celemín, o 
sean veintisiete áreas treinta y 
cinco centiáreas; linda, al Este, 
José de Paz; Mediodía, Vicente 
García Alonso; Poniente, servi-
dumbre de , riego, y Norte, Miguel 
Rubio y José Alonso. 

Las cuatro fincas descritas se 
hallan libres de cargas, y las ad-
quirió el don Marcelino Fresco, por 
compra a don Marcial Garcia Nis-
tai; vecino de Carneros, en el afto 
mil novecientos veinte, y el don 
Marcial García, a su vez, las ha-
bla también adquirido, por com^ 
pra, a don Marcelo Garda Sabugo, 
vecino que fué de Astorga, en el 
año mU novecientos diez y nueve. 

Practicada la información ofre-
cida por el recurrente, en provi-
dencia de este día. he acordado, 
de conformidad a lo dispuesto en 
el párrafo 2.° de la regla 5.» del 
6.rtIculo trescientos noventa y tres 
de la ley Hipotecarla, dar conoci-
miento del expedi^iiite a lá here-
dera del finado ffon Marcelo Gar-
cía Sabugo, doña.Aurelia García 
Castellanos y su marido don Jos^ 
Fernández, ausentáis en paradero 
Ignorado, para que en término de 
ciuince días comparezcan eñ este 
Juzgado y en el expediente, a f in 
dt que manifiesten si tienen algo 
que oponer a la Inscripción soli-
citada por el don Marcelino Freseo 
Canseco, con apercibimiento q"e 
de no verificarlo les tendrá per 
conformes y les parerá el perjui-
cio a que haya lugar en derecho 

¡Viva España! 
Dado en Vülaobispo, de Otero, a 

veinte de diciembre de mil nov • • 
cientos treinta y siete.—H Año 
Triunfal.==El Juez municipal, An- . 
gel de Paz.=P. S. M., Gregorio 
Prieto. 

BILBAO 
Don José María Clavera y AÍbano, 

Magistrado, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3, 
de esta villa de Bilbao y su par-
tido. 
Hago saber: Qué por auto de 

eata fecha se ha estimado la de--' 
nuncia formulada por ©1 Procura-v 
dor don Francisco Allende, en • 
nombre de don Isidoro Delclaux e 
Ibarzábal; mayor de edad, viudo 
y de esta vecindad, «obre sustrac-
ción del Banco de Vizcaya por ¿l 
llamado Gobierno de Euzcadi, de 
las acciones que "sa indicarán y se 
hallaban depositadas en dicho 
Banco, habiéndose ácordado todo 
lo prevenida «n loa artículos 648 
y 650 dal Oódlaio ds Otanewiio, se-
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dentro del cual puedan compare-
cer en este Juzgado el tenedor o 
tenedores de los títulos de reíe-
rtncla; y además na «Ido ratifica-
da la prohibición de negociar o 
enajenar los mencionados títulos, 
que consisten en doscientas no-
venta y cinco acciones de la Com-
pañía Hispano Americana de Elec-
tricidad, o sean: Dleiz acciones do 
la serle A) números 104.123, 
104.998, 105.001, 105.425. 105.505 al 
105.508 y 105.532; cuarenta accio-
nes de la serle C) números 25.284 
al 25.285, 32.455, 35.617, 35.791. 
36.011, 37.930, 55.884 al 65.885, 
55.964, 56.481, 58.993, 57.043, 57.063, 
59.779 al 59.781, 68.733 al 68.735, 
68.876 al 68.895; y doscientas cua-
renta y cinco acciones de la serle 
E) números 237.567 ál 237.590, 
287,815, 287.915 al 288.013, 348.304, 
371.026 al 371.029, 371.851 al 371.900 
y 376.926 al 376.991. 

Lo que se hace público a los 
efectos procedentes, así como tam-
bién a los de la oposición que pu-
diera formularse al amparo de lo 
dispuesto en el articulo 562 del Có-
digo Mercantil. 

Dado en Bilbao, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—n Año Tnuníal.=.Ei 
Juez de primera Instancia, José 
M.a Clavera.=El Secretarlo, Satur-
nino L. de üralde. 

mLALON 
Don Telesforo de las Heras Mar-

tínez, Juez de primera Instancia 
accidental de VlUalón y su par-
tido. 
Hago saber: Que en el ejqpedlen-

te seguido en este Juzgado y por 
la fíecretárla del autorlsiante, a 
instancia del Procurador señor 
González CabaJlé, en nombre de 
don Toiñás Rodríguez Gatón, ve-
cino de Melgar de Arriba, sobre 
déclaraclón Judicial de ausencia 
de doña Esperanza Antón Pilarte, 
casada con don Arturo Rodríguez 
Gatón, éste fallecido en dicho Mel-
gar el 3 de mayo último, previos 
los trámites legales, se dictó en 
e' día de hoy el auto cuya parte 
dispositiva en lo pertinente dice 
así: "El señor don Telesforo de las 
Heras Martínez, Juez de primera 
Instancia accidental de Vlllalón y 
8U partido, por ante mí él Secre-
tarlo y debidamente asesorado del 
Licenciado en Derecho don Carlos 
Calleja Calle, dijo: Se declara la 
ausencia de doña Esperanza Antón 
PUarte, sin que est» declaración 
suirta efecto hasta sais mesos des-
pués de su publicación en loa Bo-
latines Oñclal 'del Estado y da esta 
provinci«« x»ra lo cual M ezpsdl-

rán los correspondientes edictos... 
Lo mandó y firma dicho Sr, Juez 
con el mencionado Sr, Asesor de 
que doy íe.=Telesíoro de las He-
rfts.«=Oarlos Calleja, Ante mí: Josó 
F. Díaz". 

Lo que se publica en cumpli-
miento de lo mandado y a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 
ciento ochenta y seis del Código 
clvH. 

Vlllalón, diez y ocho de diciem-
bre de 1937.—n Año Trlunfai.= 
El Juez de primera Instancia, Te-
lesforo de las Heras.=El Secretarlo 
Judicial, José Fernández Díaz. 

ANTEQUEBA 
Por la presente, que se expide en 

virtud a lo acordado por pro^encia 
de esta fecha dictada en carta-orden, 
de la Superioridad dimanente del su-
mario 151 de 1935, seguido por el 
delito de usurpación de funciones, se 
cita, llama y emplaíia al procesado 
Juan López de Gamarra, de 42 años 
de edad, hijo de Antonio y de Anto-
nia, de estado casado, natural de Má-
laga, vecino últimamente de Anteque-
ra, donde estaba domiciliado, de pro-
fesión mecánico dentista, para que en 
el término de cinco días contados 
desde el siguiente a la aparición de la 
presente en el "Boletín Oficial del 
Estado" Y en el de la provincia de 
Málaga, comparezca ante este Juzga-
do al objeto de constituirse en pri-
sión por estar así decretado por la 
Superioridad, ajwrcibido de que en 
caso de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y será 
declarado rebelde. 

Al mismo tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades y Agen-
tes de la Policía Judicial de la nación 
procedan a la busca y captura del 
procesado indicado, el que de ser ha-
bido será puesto a la disposición de 
este Juzgado en la prisión de este 
Partido. 

Dada en Antequera, a veinte y seis 
de septiembre de ' mi! novecientos 
treinta y siete.—^11 Año Triunfal.= 
El Juez de Instrucción, Enrique Het-
nández.=El Secretario (ilegible). 

PLASENCIA 
Don Celso Hernández Alonso, Juez 

de Instrucción da la ciudad de 
Plasoncia y ou partido. 
Por la presente cito, llamo y em-

plazo a Manuel Sánchez Sánchez, 
hojaiaibero ambuUnte, natural de 
Valladolld y vecino de Zamora, 
donde ne le expidió cédula perso-
NAI número 1.8S0, ¿«il que no COÍIÉ,-
tan otros aniect-deates, para que 
en el término do diez días, conta-
doa deede el siguiente al que esta 
r«qiuMtoiiA an inserte en el "Bole-

: ai 

tín Oficial" de la provlnolii 
parezca en la Sala Audlet 
este Juzgado, con objeto Jí 
ficarle el auto de pro& ' 
recibirle Indagatoria y c,.,, 
en prisión, apercibido qi»]' 
verificarlo, será declarado':,, 
y le parará el perjuicio a w' 
blere lugar, pues asi lo teng 
dado en sumarlo nümeio, 
1937, por el delito de huito, 

Al mismo tiempo ruego y t' 
go a todas las autoridades y s 
tes de la Policía JudlclM,]! 
dan a la busca de expresaái 
cesado, y en el caso de ser. 
lo pongan a mí disposición, 
s Plasencla, a veinte de 
bre de mil novecientos 
siete.—n Año Trlunfal.=El 
de Instrucción, Celso 
=E1 Secretarlo Judicial, Joaijí 
la Cruz, 

GRANADA 
García Alcázar, Francisco, 

no de Grlejor Sierra, domld 
últimamente en Grlejor Slem, 
tura! de Grlejor Sierra, hl¡« 
Nepomuceno y dê  Filomena, | 
cesado en causa por el deP t 
daños y hurto, número 64 de 
comparecerá ante el Juzg! 
instrucción del distrito del . 
pillo de Granada, sito en elj « 
laclo de Justicia, en el té 

C! 

diez días, a revender de los 
gos que resultan en dicha 8 
bajo apercibimiento de ser á» 
rado rebelde si no lo verlíic4 

Al propio tiempo se encaij 
todas las autoridades, procedí 
la busca del mencionado p¡i 
eado, poniéndolo, caso de ® 
bldo ,en la cárcel correcclons| 
esta ciudad a disposición dsi 
Juzgado. 

Dado • en Granada, a velut 
dos de septiembre de mil r 
cientos treinta y Blete.-II' 
Trlunfal.=El Juea, José Col»; 
Secretarlo, Inocencio Sánch» 

mAÜESA 
Perla Martín, Juaa José.' 

de Manuel y de María Jesús,»' 
ral d" Almonaater la Real, ' 
minero, de veinte y ocho a - , 
miciliado últimamente en 0 ̂ ^ 
pillo (Huelva), procesado por K 
to oa causa núm. £03 de 1635,!" 
parecerá en término de dls'' 
ante la Audiencia Provlnoi" 
Huelva^ para ser reducldq & 
slón y i^si:onder de loa cargM 
l8 resultan, apercibido <}»« 
comparecer será declarado 
y le pararán los derr.tó ps'i 
qu« hubiere lugar, puM 6®, 
d£C76tado en auto da diiH 
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•r- Prioridad, de fecHa 1 ° de juUo úl-
f::. timo diotado en mencionada causa. 
3 ,1,; Aracena, a 17 de septiembre de 

' 1937.-^ Año Triunfal.==V.° B.°, el 
oiM 'Jtwz de Instrucción, Pascasio Se-

i s a n o ^ l a Secretario, Gaspar San-
llo'iáusrte. r 

;ro 
„„,jgán Zapata, Marcos Telesforo, 

hijo de", Francisco y de Sotera, nattj-
- ral deyaleacia del Ventoso, de essa-

-do soléro. profesión del campo, ti? 33, 
Safios,Ümícilíado últimamentí en Füe-

al, la Sierra, procesado por faur-
;au3a número 275 de 1934. 
;erá en término de diez días 
.udiencia Provincial de Huíl-

va a «ponder de los cargos que le 
' ^ rísidtan, apercibido que de no bacer-
" "lo parará el perjuicio a que haya 

ftj^^ues así está acordado en cat-
oaci pri^g^ de didia Superioridad, di-

litaaáMíte de la expresada causa. 
Ai3«:ena. a 17 de septiembre de 

; ^937JNE1 Juez de Instrucción, Paa-
k,̂  if casio ;Serraao.'=El Secretario, Gaspat 

MONDOSEDO 
P ^ z Oouso, María-Carmen, de 

í treinta y siete años de edad, la-
b r a d i a , ihiJa de Antonio y de Eosa, 
• natwill de La Oorota, término mu-

de Meira, partido de Fon-
a, y vecina de la parroquia 
rea, municipio de Riotorto, 

partido, procesada en su-
sobre abandono de niños, 

ro 24, del año 1937, compa-
' dentro del término de diez 

ate el Juzgado de Instruc-
Mondoñedo, con objeto de 

carie el auto de procesamien-
luerirle para la prestación, de 

Indagarle y constittiirle en 
, como comprendida en el 

3;0 del artículo 835, de la 
W jpe Enjuiciamiento ciriminal, 
previéndola qtíe de no hacerlo, 
serA jtíeclarada rebelde y la parará 

a que haya lugar con 
' ío a la Ley. 

idoñedo, a dieciocho de sep-
. i ^ ® de 1927.—n Año Triun-

. p Instrucción, acci-
Ramón Rego.=El Secreta-

I (ilegible). 

COIN 
R.odrigo Vivar Teller, Juez de 
rxicción del Partido judicial da 

; la presÉnte requisitoria se cita, 
^y emplaza al procesado Salva-
González Carabantes, hijo de Sal-
r 7 de Josefa, de 20 años de edad, 

jftado soltero, natural de Guaro, 
do d» Coín, provincia de Mála-
icino que fttí dg Quaro, rfc oca* 

pación campo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térmi-
no de diez días, contados desde la in-
serción de la misma en el "Boletífc 
Oficial" de esta provincia, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de robo (su-
mario número 2 de 1936), apercibi-
do de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho, y se le declarará rebelde. 

Al propio tiempo se ruega y , en-
carga a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judicial procedan, a 
la busca, captura y conducción a k 
cárcel de esta población, a d i ^ s i -
ción- de este Juzgado del expresado 
procesado. 

Dada en Coín a 27 de septiembre 
de 1937.—II Aiño TrÍHnf>il.= 
P. S. M.. El Secretario, José Morón 
Benilla. 

HEBTAS 
Don Celso Hernández Alonso, Juez 

de Instrucción del partido d© 
Hervás y del de Plasencia. 
Por la presente cito, llamo y em-

plazo ai procesado Goar-Luia Mar-
tínez Escudero, de 36 años de edad, 
casado con Josefa Castro, agente 
ejecutivo, hijo de Germán y de 
Maura, natural de Villafafila, ve-
cino de Valladolid, con domicilio 

. en Travesía Carretera de Sala-
manca, ntimero 4, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
ei término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el "Bo-
letín Oflcita del Estado" y en el 
de esta provincia y la de Vallado-
lid, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado con objeto 
de constituirse en prisión en la 
cárcel del partido en méritos del 
sumario que en su contra se Ins-
truye con el número 132 de 1936, 
por estafa,a apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades y orde-
no a los agentes de la PoUcía ju-
dicial procedan a la busca y cap-
tura del expresado procesado y, en 
caso de ser habido, lo pongan a 
mi dlsposlcióu en la cárcel de este 
partido. 

Hervás, a 21 de septlembi» do 
1937.--n Año Triunfal.=El Juea de 
Instrucción, Celso iíórnánídez, 

ZAMORA 
García Fernández, Amparo, conoci-

da por Luisa, prostituta, domiciliada 
e»tiw0 en wwljd, v^lU l-w-

ga, núm, 11, y en la d« Sierpes, nú-
mero 15, de Salamanca, y cuyo ac-
tual paradero y demás circunsuncias 
se ignoran, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Zamora den-
tro del término de diez días, con ob^ 
jeto de prestar declaración indagato-
ria y ser reducida a prisión, decretada 
en la causa núm. 85 del corrient? 
año, sobre corrupción de menores, 
bajo apercibimiento, si no compare-
ce, de ser declarada rébelde, 

Zamora, 25 de septiembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El Juez de Ins-
trucción (ilegible). 

MAT.AftA 
Segura Torres, Diego, domiciliado 

últimamente en Málaga, comparece-
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción ' del Distrito 
de Santo Domingo de 3U[álaga,̂  para 
reducirse en prisión, en causa número 
50 de 1933.instruída por expresado 
Juzgado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sí no comparece. 

Málaga, 25 de septiembre de 1937. 
—II Año Triunfal. 

Don, José Sánchez del Rosal, Aboga-
ido, Juez municipal en funciones 
del de primera instancia de Melilla 
7 su Partido. 
Por «1 presente se cita y llama a 

los más próximos parientes y pre-
suntos herederos del que fué legiona-
rio de la primera Compañía, Prime-
ra Bandera, José Antúnez Alfonso, 
fallecido el 6 de diciembre de 1933, 
hijo de Antonio y de Juana, natu-
ral de Viaoa de Gástelo (Portugal), 
avecindado en Barcelona, de 22 años, 
soltero, calderero, para que en el tér-
mino de treinta días comparezcan an-
te este Juzgado para hacerles entrega 
de los bienes y que manifiesten si 
desean que cese la intervención judi-
cial, conforme a lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 961 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio a que haya lu- ^ 
gar en derecho, pues así lo he acor-
dado en providencia de hoy, dictada 
en expediente de prevención el ab-
intestato de aquél, que sigo por in-
hibición de la jurisdicción castrense. 

Dado en Melilla, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos trein-
ta 7 siete. — II Año Triunfat=<El 
Juez municipal, José Sánchez del Ro-
sal. ==E1 Secreurió (ilegible). 

ZARAGOZA 
Gracia Zagiíi, Luis, hijo de Boni-

facio 7 de María, natural de Abanto 
y Ci^fVana, de treinta y tres año» de 
«díiá, glbíflil, dQiAÍflllfmo úl-
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tímamente en Zaragoaa, piocesado 
por el delito de hurto, comparecerá 
dentro dd término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
dos de esta ciudad de Zaragoza, con 
el fin de constituirse en prisión y prac-
ticar las demáa diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el nú-
mero 501 de 1934 contra el mismo 
y otros, con apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Dado en Zaragoza, a veintiuno d« 
septiembre de mil novecientos treinta 
y s i e t e . — A ñ o Triunfal.=E1 Juea 
di Instrucción (ilegible), 

Fernando Blanco de la Carrera ¡Tu-
duri, hijo de Luis y de Serafina, na-
tural de Cartagena, de 23 años de 
edad, soltero, dotmciliado últimamen'-
te en Zaragoza, procesado por él de-
lito de robo, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de esta ciudad 
de Zaragoza,' al objeto de haiccr efec-
tiva la multa que le fué impuesta en 
dicha causa, con apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re-
belde. 

AI mismo tiempo se encarga a las 
autoridades y agentes de la Policía 
judicial procedan a averiguar cuál sea 
el actual domicilio o paradero de di-
cho penado, y en su caso se participe 
a este Juzgado seguidamente para 
acordar lo que proceda. 

Dado en Zaragoza- a 28 de septiem-
bre de 1937.—II Año Triunfal. =E1 
Juez de Instrucción, José Miranda. 

Benede Gironés, José, de 17 año^, 
estado soltero, de profesión campe-
sino, hijo de Juan y de Librada., na-
tural de Zuera, domiciliado última-
mente en Zuera, procesado plor la 
causa número 408 de 1935, sobre 
hurto, comparecerá dentro del térmi-
na de diez días ante .este Juzgado de 
Instrucción, núm. 3, Secretaría del 
señor Lizandra, para constituirse en 
prisión en la cárcel de esta capital, 
conforme a lo otdenado por la ex-
celentísima Audiencia de esta capital. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades procedan 
a la práctica de gestiones para la bus-
ca y captura del expresado procesado. 

ZaragoEa, 21 dfe septiembre de 
1937.=Ei Juez de Instrucción (ile-
gible) . 

Román, León de, primer actor 
de comedias, cuyas dem&s circuns-
tancias se ignoran, domiciliado úi-
ttaiamente en Zaragoza, compa-
líicerft anta el Juzgado de Instruc-
ción., púmero 1, de dicha capital, 
t-r. tá tí^cmino de ^e» ^BSj î I Bíeo:-

tú de notific&rle el auto de pro-
cesamiento, conf^tituirse en pri-
sión provisional y practicar otras 
diligencias, bajo apercibimiaato de 
ser declarado rebelde. 

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1937.—JI Año T}lunfal.==EI Juez dé 
Instrucción, Angel Miraiuia. 

Miguel Sinesio de la Santísima Tri-
nidad Jiménez y Rico, hijo de Carlos 
y de Josefa, natural de Miranda de 
Ebro, de 22 años de edad, soltero, do-
miciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por el delito de robo, com-
pareterá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado tle Instrucción 
atunero dos de esta ciudad de Zaiar 
goza, con el fin de hacer efectiva la 
multa que le fué impuesta en dicha 
causa, con apercibimiento que de DO 
comparecer será decl^xado rebelde. 

Al mismo tiempo se encarga a las 
Autoridades y agentes de la Póli<'ía 
judicial procedan a averiguar cu^ sea 
el actual domicilio o paradero de di-
cho penado, y en su caso, se partici-
pe a este Juzgado seguidamente, pata 
acordar lo que proceda. 

Dado en Zargoza, a veintiocho ¿e 
septiembre de mil novecientos treinta 
y siete.—^11 Año Triunfal.=El Juez 
de Instrucción (ilegible). 

OSUNA 
Don Antonio Puerta Cepeda, Juez 

de Instrucción accidental del Par-
tido de Osuna. 
Por virtud de k presente, que se in-í 

serrará en el "Boletín Oficial del Es-. 
tado" y en el de la provincia de Se-
villa, se cita, llama y emplaza ai pro-
cesado Francisco Griaza Camacho, hi-
jo de Félix e Isabel, natural y vecino 
de Villanueva de San Juan, de veinte 
años, soltero, de oficio zapatero, con 
instrucción y sin antecedentes pena-
les, y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que dentro del término de 
diez días siguientes al de la última in-
serción en dichos periódicos oficiales 
comparezca ante este Juzga;do, sito en 
la casa número cuarenta de la calle 
José Antonio Primo de Rivefa de es-
ta villa, para ser reducido a prisión 
en sumario número 101 de 1936, 
que se instruye en este Juzgado, por 
homicidio y lesiones, bajo apercibi-
miento que de no. verificarlo serfi de-
clarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios a que haya lugar con ¡arre-
glo a derecho. , 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y 
captura del referido procesado, po-
niéndole, caso de ser habido, en la 
pdiióa de este p a r ^ ^ ^ 

de este Juzgado, pues ig 
acordado en providencia de 

Dado en Osuna, a w 
septiembre de mü noveae&toi 
y siete.—II Año Triufifal=S 
de Instrucción, Antonio 
Secretario judidai, Ismael Ye 

( 

L 

Don Antonio Puerta Cepedi 
de Instrucción Accidental 41 
tído de Osuna. 
Por virtud de la presentí is 

toria, que se insieitará en el 
Oficial del Estado" y «n eldtli 
víncía de Sevilla, se cita, llaau] 
plaza al procesado Fraadscoí 
Camaicho, hijo de Félix e Isabj 
tural y vecino de VUlaatieva 4 
Juan, de veinte años, soltero, í 
cío zapatero, con ínstmcd^l 
antecedentes penales, cuyo acta 
radero se ignora, para qoe dam 
término de diez áisa aiguienta 
la última inserción en dichos pi 
eos oficiales, comparezca ante ati 
gado, sito en la casa número 41 
calle José Antonio Primo de! 
de «sta villa, para ser reduddoj 
sión en sumario que coa el ffl 
101 de 1936 se instruye wtei 
cía de arma, bajo apercibimieJt 
de no verificarlo será declarado 
de, parándole los demás perjüii 
que haya lugar con arregló »^ 

Al propio tiempo ruego 7« 
a todas las autoridades, tanto i 
como militares y demás in̂ ividi 
la Policía judicial de la naciól 
cedan a la busca y captura dtl 
rido, poniéndolo, caso de «r 
a disposición de este Juzgado! 
lidad de preso prov.isíonalmentf 
cárcel de este Partido, pu«si 
tengo acordado en ^uto de feti 
tada en mencionado sumario-

Dado en Osuna, a veinti® 
septiembre de mil novecientos , 
y siete.—II Año Triunfal.=Bj 
de Instrucción, Antonio Pa""; 
Seaetario judicial, Ismael "wt! 

SORIA 
Habiendo sufrido extravío IMI 

gaciones de este Ayuntaini»» 
rrespondientes al e m p r f e t i t o í 
pal del año 1931, númeioJ"' 
568, inclusive, al portador, » 
cupones trimestrales desde el 
ro 16, correspondiente al « , 
ciembre de 1935, por acoe»''! 
ta Corporación Municipal <>« \ 
sidencia, se hace público 
presentarse ninguna 
este Ayuntamiento dentro ^ ' 
días siguientes a la 
presente anuncio, se acoroaf» 
lación de dichas obligacioí» 
«xpediwí 3,08 d»plÍ€»do« 
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porfía peiwm qiw ae conaidere due-
las iQÚanm 

Sória, 28 de aeptíembtt de 1937. 
Año Triunfal. = B. Aicalde 

M^enu l Eloy Sanz. 

ZABAGOZA ** 
igíKáa. Bepdejo (Antonio), hijo de 

Bibíl y Justa, de 32 años de edad, 
ca^o, tranvi3xi<>, natural de Jarque 
y domiciliado úítimámente en Zara-
ge«a, procesado por delito de ifiañosT 
con§)3recerá dentro del término de 
^ui'días ante el Juzgado de Instruc-
ción número dos de esta ciudad, al 
objéto de constituirse en prisión y 
pr^íticar las demás diligencias necc 

en sumario que se instruye 
aúm, 249 de 1935, con aper-

iente que de no sompaxecet Be-
:laraido rebelde. 
mismo tiempo se encarga » t e 

las Autoridades y agentes de la 
:ía juk^tal procedan a la basca 

ra de dicho procesado, y caso 
habido, se le ingrese en prisión 

sfi^aposición de este Juzgado y t»-
del expresado sumario, 

ra goza, 27 de septiembre de 
-II Año Triunfa!.=E1 Jne» 
rucción (ilegible). 

ALMUNIA 
azález Pendas, Armando, de 33 

edad, soltero, ajustador, hijo 
ncio y Aurora, natural de 

y vecino de Pasajes, compare-
término de diez días ante la 
lo Criminal de la Excma. Au-
del Territorio, a fin de cqna-
ea prisión, por haberlo así 

ado dicha Superioridad por »uto 
del actual, dictado en la causa 

por este Juzgado con el nú-
125, del año 1932, sobre le-

s; bajo aipercibimiento de que 
l io verifica será declarado rebel-
&mo comprendido en el artículo 
de bi Ley de Enjuiciamiento m-

(propio tiempo ruego y encargo 
ñdades y agentes de la Policía 
procedan a la busca y captu-

referido procesado, y caso de 
bido, sea puesto a la disposición 

f expresada Audiencia en la cár-
' Partido. 

en La Almunia, a, veintiséis 
abre de m i l novecientos 
siete.—II Año Triunfal.» 

di Instrucdón, Manuel Mar» 
Secretario, Fausto Moyai. 

0BEN8E 
nonde Ruiz, Secundiao, casar 
43 años, hijo de Sixto y Jo-

natural y •wctno de Avekiís, 
_ di Verin, actuaímente «usea-
y^erydQ p*r«4tico, (ompif^t» 

tá deatiD del ténniao de diea días 
ante el Joügado de Insítrocdán de 
esta capital, para ser indagado y cons-
tituirse en prisión por virtud de b 
causa que se le sigue bajo el número 
21 del corriente año, sobre contra-
bando de gíunado vacuno; bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebeMe con lo demás a que 
hubiere lugar en derecho. 

Orense, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y siete.— 
II Año Triunfal.=El Juej; d« ins-
trucción (ilegible). 

nLESOAS 
Doa Alejandro U g e n a Caballero. 

Juez xannidpal d« «stia villa, eit 
funciones d« iasnucdán áti Pax-
tído. 
Por el presente se cita, llama y em-

, plaza al procesado G E N A R O RUÍE 
Aguado, de veinticinco años, vecino 
de Juncos, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que en ¿1 término de 
dnoo días comparezca ante la Au-
diencia provincial de Toledo, para 
ser oído en la causa que con d número 
93 del año de 1935 se le sigue, por 
el delito contfa el libre ejercicio de 
cultos, ai>ercíbido de que si no com-
parece será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Illescas, a diez ocho d< 
septiembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Año Triunfal.=El 
Juez municipal, Alejandro Ugena.— 
El Secretario, Emilio .Muñoz. 

Don Alejandro Ugena Caballcto, Juez 
municipal de la villa en función 
de instrucción dd partido. 
Por el presense se cita, llama y em-

plaza a los procesados Femando Uct-
da Jascandor, de 21 años; Francis-
co Fernández Guío, de 20 años; Ave-
lino Bel Prieto, de 18 añoa; Daniel 
Hernández Caxrasco, de 18 años, y 
•Miguel Félix Alonso üartía, de 17 
años, éste vecino de Cedillo, y loi 
demás de Samindwr, cuyo actual pa-
radero se ignora, pata que en el preciso 
término de cinco dias se personen ea 
la Audiencia Provincial de Toledo 
para ser oídos en el sumaiio que, con 
el número 36 del año de 1936 ce 
les instruye por robo, y bajo aperci-
bimiento de que sí no comparecen se-
ria declarados rebeldes y le« paraiá d 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Illescas a 17 de septiembre 
de 1937.—II Año Triunfal. = El 
Juez municipal, Alejandro Ugnu .» 
El Secretario, Emilio Muñoz. 

Don Alejan&o Ugena Caballero, Juea 
municipial de esta villa en funciones 
de instrucción del partido. 
Por el presente se ciu, llama y em-

plaza a les procesados Ignacio Tar-
dío Martín, de 32 años, y Pablo Pé-
rez García, de 40 años, vecinos de' 
Morejón, cuyo actual paradero se 
•ignora, para que comparezcan ante h 
Audiencia Provincial de Toledo en el 
preciso término de cinco días, para 
ser oídos en el sumario número 6 del 
año 1936, que se les sigue por hurto, 
bajo apercibimiento, si no compare-
cen, de ser declarados. rebeldes y pa-
rarles el perjuicio consiguiente-

Dado en Illescas a 18 de septiembre 
de 1937.—K Año Triunfai=El Juez 
áe Instrucdón, Alejandro . Ugena Ca-
ballero. 

Don Alejandro Ugena Caballero, Juez 
municipal de «ta villa en fundones 
de instrucción de este partido. 
Por «J presente se cita, llama y em-

plaza a Antonio Garrido Rubio, de 
28 años de edad, vecino de Esquivias, 
cuyo actual paradero se ignotia, paica 
que en término de cinco días se per-
sone en la Audiencia Provindal de 
Toledo, a ser oído en la causa que se 
le instruye con el número 1934 por 
abusos deshonestos, bajo apercibimien-
to, si no comparece, de ser declarado 
rebeMe y pararie el perjuicio consi-
guiente, según el artículo 834 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Illescas a 18 de septiem-
bre de 1937.—^11 Año Triunfal.= 
El Juez de Instrucción, Alejandro 
Ugena Caballero. ' 

Doa Alejandro Ugena Caballero. Juea 
municipal de esta villa en funciones 
de instrucdón del p!artido. 
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Domingo Hernández García, 
de 21 años; Sebastián González Ku-
fiange. de 23 años; Anastasio Her-
mida Fernández, de 21 años, y Bo-
nifacio García Torrejón, de. 22 años, 
vecinos de Esquivias, cuyo actual pa-
radero se ignora, paía que ea el tér-
miao de 5 días se personen ante la 
Audiencia Provincial de Toledo a sor 
oídos en b causa que se les sigue por 
hurto con el aúmero 12 dd año 1936, 
bajo apercibimiento, si no compare-
cen, de ser declarai<foe rebeldes y pa-' 
fatles ^ perjuido consiguiente, ss-
gún el artículo 834 de la Ley de En-
juidamieato Criminal, 

Dado en Illescas a 18 de septiem-
bre de 1937.-11 Año Triunfal.=E1 
Juez de Instnicdóa, Alejandro Ugea» 
CibaUsro. 
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V I G O 
Soutíño López, Antonio, natural 

de Vigo, de estadó soltero, profe-
sión marinero, de 20 años, bijo de 
Jesús y de Purificación, domiciliado 
Últimamente en Vigo, procesado por 
atentado a agente autoridaid, sumario 
número 121 de 1937, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción número 2 áe Vi-
go, para constituirse en prisión y prac-
ticarle otras diligencias. 

TELDE 
Maldonado Goyánez, Juan, farma-

céutico y vecino que fué de Agüimes. 
sin conocerse otras circunstancias, pro-
CMado en causa núm. 122 de 1936 
por tenencia de arma de fuego, com-
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Sr. Juez de Instrucción 
de Telde a constituirse en prisión, 
apercibido que de no hacerlo será de* 
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que ha,ya lugar en Derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, así civiles co-
mo militares y agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, captura 
y conducción al Depósito municipal, 
ft mi di^osición, del indicado pro-
cesado. 

Telde, 28 de septiembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=E1 Juez de ins-
trucción (ilegible). = El Secretario, 
Narciso Retes. 

SAN BOQUE 
Don Rafael González de Lara y Mar-

tínez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de San Roque y s« Par-
tido. 
Hago sabe:̂ : Que en este Juzga-

do se tramitan autos de oficio sobre 
prevención de abintestato por defan-
ción de Rafael Barroso Benítez, natu-
ral de Jerei de la Frontera, de cua-
renta y cuatro años de edad, betune-
ro y vecino de La Línea de la Coa-
cepción, y en virtud de lo acordado 
en providencia de esta fecha dictada 
en la pieza separada de declaración 
de herederos, se anuncia por segun-
da v«z la muerte intestada de dicho 
causante, ocurrida en la expresada 
ciudad de La Línea de la Concepción 
el día 18 de diciembre de 1935, y se 
llama a los que se crean con derecho 
a la herencia para que comparezcan 
ants este Juzgado a reclamarla den-
tro del término de veinte días, ha-
ciéndose consur que, según han ma-
sifestado los testigos que han depuui 
to en dicho expediente, el ñnado te-
nia un hermano en Jerez de la Fron-
u n , ignotándose su nombre y domi-
cilio, asi como si tenia otros fami-
liares, y que dentro del término d« 
jioi pmmuof «aiaoi oo bs cotnpart-

cido persona alguna reclamando la 
herencia. , 
^Dado en San Roque, a veinte de 

septiembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.=El Juez 
de primera instancia, Rafaá de La-
ra. = El Secretario judicial, Jomáa 
López Zafra. 

MEIinXA 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia 
de MeliUa, en providencia de este 
üia, dictada, admitiendo a trámite, 
por los establecidos para el Juicio 
ordinario declaratlivoi de mayor 
cuantía, demanda formulada por el 
procurador don Eaúl Samper Boro 
en nombre de doña Adela Fernán-
dez Estrada, viuda del que fué Al-
férez del Batallón de Cazadores de 
Melilla núm. 3, sobre nulidad üe 
Inscripción de nacimiento, por me-
dio de la presente, que se insertará 
en-el «Boletín Oficial del Estado"', 
en Burgos, y en el de esta ciudad 
de Melilla, y se fijará en el sitio 
público de costumbre de este Juz-
gado, se emplaza a la demandada, 
doña Mcaela Sánchez Páez, mayor 
de edad, divorciada, sin profesión 
especial, cuyo último domicilio co-
nocido fué Melilla, y actualmente 
en ignorado paradero, para que en 
término de nueve días y diez más 
que se conceden en atención a di-
cho ignorado paradero, comparezca 
en los autos mencionados, perso-
nándose en forma, previniéndola 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplaza-
miento, extiendo la presente en 
Melilla a 16 de septiembre de 1937. 

Secretario (ilegible). 

CUELIiAB 
El Juzgado de Primera Instancia 

de Cuéllar y su partido, en provi-
dencia del día de hoy, ha admitido 
a tráml:e la demanda de juicio 
ordinario de mayor cuantía sobre 
cancelación de inscripción de do-
minio de varias fincas rústicas si-
tas en este término municipal y 
que se inscriban de nuevo, por per-
tenecería el dominio de las mismas 
a favor de doña Concepción del Río 
Rojas, presentada por su Procu-
rador don Ramón Manzanares 
Vtequea y neordado se emplace al 
demandado don José del Río Rojas, 
que se encuentra en ignorado para-
dero, por medio de la presente, qu9 
se fijará en el aitlo público de cos-
tumbre y Ao insortari en los pe-
riódlcoa oílclales, para qu« en el 
tórraino (J« nueve dlM Unprorro-

gables comparezca en dichos atol 
personándose en forma, bajo apa.! 
cibimiento de que en otro casoJ 
parará el perjuicio a'que huijlíJ 
lugar. 
• """ .^ara que el emplazainleiio| 
acbruudo tenga efecto, expido r 
presente en Cuéllar a 4 de septiem 
bre de 1937,-11 Año Triunfal,=g| 
Secretario, Bienvenido Pérez. 

TALAVEBA D E LA REHÍÍ I 

Don Tomás Pérez Valiente y l 
ñiz, Juez mimicipal Letrado, ei| 
funciones de Juez de Instruix 
de esta ciudad de Talayera de li| 
Reina y su partido. 
Por el presente se cita y llana ill 

vecino que fué de Navalcán y All 
deanueva de San Bartolomé, y 
actual paradero se Ignora, C3js-| 
taño Romero, para que en ellfrj 
mino de diez días comparezca aiiif 
este Juzgado, con el fin de i 
le declaración, bajo apercibimleÉ'J 
de que si dejase de comparecí! 1] 
parará el perjuicio a que 
gar en derecho. 

Al propio tiempo, y por medio ¡í| 
presente, se le ofrecen la 
del procedimiento,, conforme 
termina el artículo 109 de 
de Enjuiciamiento Criminal, sal 
presado Cayetano Romero, por (•I 
nerlo todo ello acordado enels| 
mario que instruyo con el 
189-938, por el delito de Incei 

Dado en Talavera de la RelMil 
20 de septiembre de 1937.=E1 W| 
de Instrucción, Tomás Pérez í 
liente.t=El Secretarlo judicial,! 
guel Aivarez. 

MONFOBTE 
Buján Pérez, Alvaro, de veim 

tro años de edad, soltero, «ap 
hijo de Domingo y de Carmen, 
tural y vecino de Lugo, y en li'i 
tualidad ausente en ignorado pĴ j 
ro; procesado en la causa núm. 
1937 sobre hurto, cómpar«etí i®. 
este Juzgado de Instrucción de ílfI 
forte, constituyéndose en ptisií»^ 
la cárcel del partido, dentro tidî . 
mino de diez días a contar dcl̂ Jll 
blicación de la presente en ios 
dicos dficiales, bajo apercibía 
«n otro caso, de ser declarado «' 

Da'do en Monforte de U"*! 
veinte de septiembre de 
Año Triunfal.=E1 Juez de IiJI 
ción Francisco García. «El SÍ£» 
W. Valdivieso. 

IMPRUNTA Í'ROVINCIAI 


